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PBEOIO BE SBSOBIPOIÓ»

Madrid y provincias; trimestre........  l ‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  10*00
Ultramar: Idem................................  15*00
Nùmero suelto....................................  0*25

pesetas.
id.
Id.
Id.

ABUINlSIBACIÓir 7 SU3CBIP0IÓV

Admlnlstracltin de Propiedades, Rentas ;  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

B D lE lll  DEL t V Ü U I E N L O  DE M I I D
SE EXJBXjICA. LOS LTJ3STBS

NUIVf A l n o

AyuntamUnto: Anta da tn seaiàii da II del actual,— DifltrilmoiiJn da 
iondoa del Bosanche para al maa de Diciembre,—Orden del dia pera la i»ef»ioii dfl X5 del oorrienta.

Jrinia 3lunieipal: Acta da la sesión da 7 del predente mas.—Órdanas 
dal dia paia-laa aasiones de 11 y 18 dal oorriante.

Altaica Ahudoio pata al pa^o da intorasas y praaanta-
oion da Obligacioàaa por eipropiaoionas dal Ennancha,

Junta Jtíunitipal dd Cñn$o electoral: Bando del Sr. Prasidante da la 
Jnnta, sobra oonatituoión de las Masas alaatoralas,-Otro, recordatorio 
da la tcnportanoia del deraclio electoral.

Comiftonet: Lista da asuntos pendían tas da d asp a ab o.
SscrsCartfa? Circnlar & los Sras. Tcciantas da Aloalda ancaracióndolaii 

la adopción de medidas da vigilancia an evitación de sua traccio ñas da 
aiaotos dal alumbrado público.—Anno cío señalando plazo para qua los 
aspirantes a ingreso onìa Administración municipal recojan los docu­
mentos presentados pata las oposiciones.—Subasta para el derribo y 
aprovecha mi en to de materiales de la casa. núm. 13S, de la calle da To- 
Udo,—Licenoiasaxpedidaa por los Nogociados 8.°̂  4,®̂ 6.̂  y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas Cementerios; autorizaciones da enterra­
miento concedidas ú las Sacramentales,—¡Cotización en Bolsa de los va- 
lor^ municipales.—Traslados da domicilio y nuevos empadronamientos. 
Monaltdad del mes de Noviembre.—Biblioteca muniotpah uiimero da 
lectoras y obras facilitadas d loe mismos y libros recibidos en el mes de 
Noviembre último.
JÌ Ingresos y pagos veriñeados por cuanta dol presupuesto
del Ensanche—Balances Je las operaciones verificadas por onenta da 
loe presupuestos del Ensanche é Interior̂  hasta fin de Novjombre de 1909.

Adminitiración de Propiedadee: Anuncio para la cobranza dal arbitrio 
por oonpaeión de la vía pAblica con vallas y puntales,

Intervención de Coneumoe: Bacaudaoión obtenida del 96 de Noviembre al 9 del actual.
Obrat muHicipaíee: Las en eioonción.
Pol̂ îa Urbana: Comprobación  ̂ bajas naturales y horas da consumo 

del gas del alumbrado.—Servicios del Cuerpo de Bomberos,—Servicios 
de la Inspección de Carruajes,—Denuncias y servicios por los Quardias 
municipales —Juíoine, visitas y comisos por las Tenencias de Alcaldía.

Beneflcéncia: Servioioe prestados por las Casas de Socorro durante la semana. .
Be c and ación en el Mercado de ganados.—Becandación por 

derechos de degüello, precio dol ganado, etc., en el Matadero mnnicí- 
rreoio medio en plaza de comestibleŝ  líquidos y combustlblas, 

f̂flaaísríot;, Inhumaciones durante la semana. . iijoliracíoaet reeítídu« «ti la Mmana.

AYUNTAMIENTO

SKaiÓK ORDINABIA DII 11 DE DICIEMBRE DE 1909. — Ec- 
írocío.— Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D, Alberto 
Aguilera.— Asistieron los Srea. Abelláii, Aguilera y Arjona, 
Barranco, Benedicto, Blanco, Cao, de Carlos, Corona, Cao 
Casanneva, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Encío, Fernández 
Víctorio, García Garamendi, García Rodríguez, Gascón, 
Gayo, Gómez Valiejo, González Alberdi, González Hoyos, 
González Lequerica, González Rojas, Guirao, Iglesias, 
Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, Martí­
nez Kleiser, Morayta, Pérez Guerra, Ramos, Rodríguez Vi- 
larifio, Sáinz de los Terreros, SantUlán, Senra, Torre Mari- 
Ilo, Trasserra y Ueeda.

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma- 
llana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que ios Sres. Benedicto, García Rodilguez, 
Madrid, Iglesias, Largo Caballero, Senra y Torre Mudilo, 
alendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Sobre la  mona.

Quedó de nuevo sobre la mesa un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de la solicitud de jubilación y 
cese del Sr. Tesorero de Villa, y nombramiento para susti­
tuirle.

De nuevo despacho.

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ® Adjudicar en definitiva á favor de D. Luciano A. 
Cosío, apoderado de la €dociedad Corcho é Hijos, de San­
tander», el remate de la subasta celebrada el día 30 de No­
viembre último, pai'a contratar la eonstrueción de dos eva­
cuatorios de subsuelo en la Puerta del Sol, con la rebaja 
del 20‘50 por 100 en el precio tipo de 99,981'10 pesetas.

A petición del Sr. Largo Caballero quedaron sobre la 
mesa dos mociones de la Alcaldía Presidencia; proponien­
do que el crédito de 25,000 pesetas, consignado en el pre­
supuesto vigente para socorros á los obreros, se aplique so­
licitando del Instituto Nacional de Previsión, la apertura 
de libretas de ahorros para obreros municipales, y la cons­
trucción de cuatro estatuas de héroes de la campatla de 
Melilla.

3. ° Aprobar las siguientes propuestas hechas por el 
Tribunal de oposiciones á ingreso en la Administración mu- 
nicípal de loa señores opositores, por orden de méritos, que 
deben cubrir las 25 plazas anunciadas en la convocatoria, 
correspondientes, 16 al grupo de Administración y  10 ai de 
Contabilidad; significar á los Maestros D. Lorenzo Diez 
Santos y  D. Sebastián Rodríguez, la gratitud de la Corpo­
ración por el celo é idoneidad conque han coadyuvado á 
la obra tan felizmente ultimada por dicho Tribunal, y  con­
ceder á los empleados administi-atívos y  subalternos que 
por espacio de dos meses y  en horas extraordinarias, han 
estado dedicados á facilitar las funciones del mismo, una 
gratificación, facultando á la Alcaidía Presidencia pora 
fijar su cuantía.

GRUPO DE ADMINISTRACIÓN
Número 1.—D. José Antonio Huertas Beltrán

— 2.—D. Francisco Baztán Vergara,
— 3.—D. Juan Vergara Segovia.
■— 4.—D. Pedro Velasco Valenzuela.
— 5.—D. Felipe Morales de Setién. '
— 6.—D. Pedro Martín Caballo.
— 7.—D. Santiago Guillén Germán.
— 8.—D. Diego de Reina Cabronero.
— 9.—D, Manuel Carbajosa Álvarez.

10.—D, Agustín de la Fuente Alvarez.
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Número 11.—D. Manuel Fraile y Martín ele las Ventas.
— 12.—D. Miguel Pérez Tallo.
— 13.—D. José Vallespinosa Vior.
__ 14.—D. Francisco Díaz Villar de la Gala.
— 15.—D. Tomás Ureúa Buliies.

GRUPO DE CONTABILIDAD

Número 1.—D. Carlos Angulo Lluis.
_  2.—D. Eduardo Pastor Díaz de Tudanca.-
— 3.—D. Angel Escuderb Bolla.
_ 4,—D, Kainún Pérez Roca.
— 5.—D. José Paz García.
— S.—D. Antonio Juárez López.
— 7.—D. José María Rapallo OrtS;
— 8.—D. Dionisio Trévi lia García.
— í).—D. Pablo Pari’ondo Blanco.
— lO.—D. Victoriano Bernuy Sastre. _

4." Quedar enterado de haber trasladado su residencia
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D. Enrique Bastual de Austria, con su esposa Dona 
Laura Gómez Pereira, á Barcelona.

Doña Eusebia Teresa Domínguez, á Casas de Navas 
del Rey (Madrid).

Doña Puriücación Alcántara Pérez, á Arclmlona (üia- 
laga).

I). Práxedes Velasco Aguaral, con su esposa Doña 
Maximiníi González y  su madre Doña Isabel Aguaval^ ti 
Villallm (Madrid).

D. Eulogio Nalda Ramírez, con su esposa Dona Encar­
nación Fernández é hijos D. Abelardo, D. Mariano y  Doña 
Isabel, á Vallecas. '

ORDEN DEL D IA

ÁBuntos y expedientes dictaminados por las Comisioiies.

8 olbre la  mesa.

COMISIÓN l.*'—Gobierno interior.

COMISIÓN 5.‘‘—Beneficencia,

COMISIÓN Ensanche.

lie nfievo ileftpaclio.

COMISIÓN 2.“ — H acienda .

8 “ Ampliar en 11.000 pesetas el crédito de 345.2u0, con­
signado en el cap. IV, art. 1.®, conceptu 1.'’ del vigente pre­
supuesto «para alquileres de locales de Escuelas, etc.», de­
duciéndolas mediante transferencia de la consignación de 
19.500 pesetas, que figura en el cap. III, art. 1, , concep­
to 3 ® deLmisino presupuesto «para alquileres de ediñcios»; 
debiendo' darse al asunto la tramitación prevenida por la 
vi<mute ley de Contabilidad y  demás disposiciones vigentes.

5.“ Iniciar desde luego el recurso contencioso adminis­
trativo, de conformidad con lo informado por los Letrados 
Consistoriales, contra providencia gubernativa revocatoria 
de acuerdo municipal por el ([ue fueron ascendidos á Ofl- 
ciales de cuarta clase D, Andrés González Fernández y 
D. Pedro Miranda Pérez, sin perjuicio de que por los seño­
res Letrados Consistoriales se informe con urgencia, si con 
vista de lo resucito por la seuteivcia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo de 19 de Febrero último, pro­
cede proseguir ó desistir del recurso. ,

. 6.“ Considerar pobres y  con derecho á asistenciamédico 
farmacéutica gratuita á todas aquellas familias que no 
satisfagan por alquiler del cuarto que ocupen cantidad 
superior á 25 pesetas mensuales. .

La Comisión retiró para nuevo estufíio un dictamen pro  ̂
niendo la aprobación de una avenencia para la liquidación 
de una parcela expropiada para la prolongación de lá 
calle de Diego de León, sobré la base del pago de la tota­
lidad; al precio do fi5 pesetas metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto municipal, sin intereses y  en Cédulas del 
Ensanche. -

7.“ Conceder al guardia municipal Claudio B’ernández 
Qiiibeu, que cuenta más de sesenta años de edad, y  vein­
ticinco años y veintiimeve días de servicios,, una pensión 
de 41C‘ 10 pesetas anuales, tercera parto de L248‘.30 pese­
tas, que conio mayor sueltlo ha disfrutada poj; más de dos 
años y le sirve de regulador. ■ ■

COMISIÓN 4.“—Obras.
9. “ Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar núm. 41, de la calle del Marqués de Santa Ana, con 
vuelta á la del Tesoro, y abonar al propietario en dos 
Obligaciones de expropiaciones y  el correspondiente resi­
duo en metálico la suma de I.122‘ 16 pesetas, importe de 
12*41 metros cuadrados, que resultan expropiables para vía 
pública del referido solar por la calle del Tesoro, valora­
dos á razón de 104 pesetas metro, deducido el de 1'62 me­
tros cuadrados apropiables por la calle del Marqués de San­
ta Ana, valorados igualmente á razón de 104 pesetas metro.

10. Conceder licencia para construir una iglesia dedi­
cada al culto, público en el solar, núm. 19, de la calle de 
Vaiverde, y  abonar al propietario la suma de 289'20 pese­
tas, importe de una superficie de 1*28 metros cuadrados, 
que resulta expropiable dél referido solar para vía públi­
ca, valorada S. razón de 226 pesetas metro cuadrado.

11. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en el solar, núm. 82, de la calle particular, letra D, 
de la carretera de Extremadura, extrarradio. .

12. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento con verja de hierro en el hotel, núm. 12, de la calle 
de Fernández'de Oviedo, extrarradio. _

13. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á cuadras y cochera en el jardín del hotel, sito en la 
calle' de Ferror del Río, con vuelta á la de Ardemáns, ex­
trarradio. j  T -i

14. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en el edificio de la eUnión Española de Explosi­
vos*, situado en la carrera dé San Isidro, números, 18, 20
y 22, extrarradio. .

15. Conceder liceuoia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 9, de la calle de Falencia, extrarradio.

16. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de con­
diciones y anunciar subasta con sujeción á olios, para con­
tratar la construcción del alcantarillado tubular en la ba­
rriada de la carretera de Extremadura, que comprende las 
calles de Juan Tornero, Cardenal Mendoza, Doña Bcreii- 
guela, Doña Urraca, Doña Elvira, Alonso Fernández y 
Riaza, carretera de Extremadura, glorieta del puente do 
Segovia, Lain Calvo, Saavedra Fajardo, avenida de la es­
tación de Goya y  carrera de San Isidro, cuyo importe total 
de 203,660'74 pesetas, con deducción de la baja que pudie­
ra obtenerse, será satisfecho en dos anualidades: una de
100.000 pesetas, con cargo á la partida qué para esta aten­
ción se consigna'en el presupuesto para el año
resto se consignará especialmente en el del año 1911, de­
biendo someterse este acuerdo á la sanción de la Junta Mu-
nieipal. , t̂ ' -a17. Aprobar un presupuesto formado por !a Dirección 
facultativa de Vías públicas, -impoVtánte 549*45 pesetas,

' para la reforma del alumjirado existente en la plaza del 
Conde de Barajas, motivada por la variación de alineacio­
nes y rasantes llevadas á cabo en dicha vía, debiendo sa­
tisfacerse la expresada suma con cargo ill crédito consig­
nado :cii el cap. Ill,  art. 2.*’-, concepto. 6.“ del presupuesto

Aprobar otro presupuesto, importante 2,196*60 pe- 
Betas, con cai'go al cap. Ill,  art. 2.*̂ , concepto 5. tie inatc- 
rial del vigente, para la instalación dê  alambrado'mean- 

i descénte por gas en el jardín dé la plazo, de.la Constitución.
; ' 19. Aprobar la lioja de aprecio, formada por el Arqui­
tecto de la primera sección, para expropior el solar, nume-. 

; ro 21, ele la calle del Limóni con accesorias á la del Conde- 
iDuque, que mide una superficie de 200 metros cuadrados, 
*y al que asigna un valor de 14.626 pesetas, incluido el 3 
'por 100 de afección; y  remitir dicho documento al Exce- 
heiUísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, á los fefec- 
i tqs prevenidos en los artículos 26 y 42 de la ley y legla-.
[mento de'Éxpropiación_íprzqsa_ yigeiites. ; '

‘I t
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COMISIÓN 5.®—Bñn&ficBncia,

20. Aprobar un crédito de 2.000 pesetas, con cargo al 
capitalo V, art. 2.®, concepto 2.“ del vigente presupuesto, 
para dar un extraordinario en las próxiinas'Navitlades ¿ 
los acogidos en los Asilos de San Bernardino.

COMISIÓN Ensanche.

21, Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en los establos de vacas del parador de Madrid, situado en 
la calle de Toledo, núra, 145.

22. Conceder licencia para aumentar un piso en las ca­
sas, mlineroa 13 y 15, do la calle del General Arrando.

23. Conceder licencia para construir una nave destina­
da á industria y nn cobertizo interior en la calle de Ponza­
no, 18 provisional,

24, Conceder licencia para aumentar un piso á un pa­
bellón en el patio de la casa, mim, 7, de la calle de las Vir­
tudes.

25, Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á caballeriza y  cochera en el hotel del camino alto 
de Chamartín, y prolongación de la calle de Lagasca, nú­
mero 109 provisional,

26. Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la calle de Almagro, con vuelta A la glorieta del Cisne,

27, Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca, núm, 3 provisional, de la calle de Elipa,

28, Aprobar un presupuesto, importante 4.279*35 pese­
tas, con cargo en debida forma al del Ensanche de 1910, en 
su segunda zona, para la reforma y sustitución del alum­
brado actual por el de incandescencia con gas, en la calle 
de AIcalA, trayecto comprendido entre la de Aguirre y pla­
za de Manuel Becerra.

29. Aprobar tres presupuestos, importantes 1.830, 1.096 
y 498 pesetas, respectivamente, paia llevar á cabo la insta­
lación de alcorques y  regueras de cemento continuo, en los 
primeros trayectos de tas calles de Santa Engracia y  Villa­
nueva y paseo de Santa María de la Cabeza, debiendo sa­
tisfacerse las expresadas sumas con cargo al cap. III, 
artículo 3.“ del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

A petición del Sr. Largo Caballero (puedo sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo la aprobación de un presu­
puesto, impoi'tante 5.342*85 pesetas, para verificar el des­
monte del antiguo camino de la Patriarcal al final de la 
calle de Magallanes.

COMISIÓN PARA MEJORAMIENTO DE LA ENSe SANZA

.30. Incluir en el presupuesto de 1910 la suma de 50.000 
pesetas para la creación y funcionamiento de cantinas en 
¡as Escuelas municipales, con objeto de repartir al medio 
día, á los niños pobres que en las mismas se hallen matri­
culados, raciones para su alimentación,

Proi>osicloiicN.
31 al 34. Tomar en consideración y  pasar á las respec­

tivas Comisiones las siguientes: una del Sr, Rodríguez Vila- 
riño y otros Sres, Concejales, para que se solicite de los 
poderes públicos que, mientras se realiza la construcción 
de la Gi'an Vía, no puedan ser elevados los alquileres de 
habitaciones; otra del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, 
interesando la instalación de buzones públicos para recla­
maciones del vecindario; otra del Sr. Abelláu y otros se­
ñores Concejales, para que se recabe de las Empresas de 
tranvías, que permitan á sus empleados subir A los coches, 
como viajeros, una vez que terminen su servicio, y otra del 
Sr. Trasserra y  otros Sres, Concejales, para que los oposi­
tores del grupo de Contabilidad que han obtenido la califi­
cación de 40 A 45 puntos, so consideren aprobados en ex­
pectación de destino.

I

35. Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente, una Real orden, disponiendo las siguientes bases, 
para cumplimiento y aplicación del Real decreto de 3 del 
actual, por e! que se concede al Ayuntamiento de Madrid 
una subvención do diez millones de pesetas, consignados 
en diez presupuestos sucesivos, para la construcción y do­
tación de nuevas Escuelas ptíblicaa;

Primera, La subvención se aplicará exclusivamente A 
la construcción de nuevas Escuelas públicas de primera 
enseñanza. ’

Segunda. Esta subvención se entenderá concedida sin 
perjuicio de las cantidades que el Ayuntamiento está obli­
gado, por las disposiciones legales vigentes, A consignar en 
su presupuesto para locales, personal y material de Escue­
las públicas.

Tercera. Los acuerdos relativos A los emplazamientos y 
construcción de las nuevas Escuelas serAn de la competen­
cia del Municipio, que habrá de atenerse á las disposiciones 
generales dictadas por este Ministerio y á ¡as especiales 
tóenieo-higiénicas, complementadas con la colección oficial 
de planos modelos, procurando construirlas en terrenos 
amplios, perfectamente ventilados y  que reúnan las condi­
ciones necesarias para establecer las enseñanzas correspon­
dientes A uno y  otro sexo, para instalar cantinas escolares, 
establecer locales para recreo y cuantos complementos 
exige hoy para la Escuela, la pedagogía moderna.

Cuarta, La determinación del número, clase y  grado de 
las nuevas Escuelas, se efectuará de común acuerdo entre el 
Municipio y este Ministerio, siendo condición fundamen­
tal que la enseñanza que eu cada una de ellas haya de 
darse, sea como mínima la exigida por las disposiciones 
vigentes para las públicas, pudíendo además ampliarse 
para nuevas enseñanzas teórico-prácticas.

Quinta, El personal de dichas Escuelas habrá de tener 
las condiciones generales exigidas A los Maestros ‘de las 
públicas, y sus obligaciones y derechos serán los determi­
nados en las disposiciones vigentes, ó en las que se dicten 
en lo sucesivo.

Se considerará con capacidad legal y técnica para ser 
nombrado con destino á estas plazas, A los Maestros de 
Escuela pública que hayan ingresado en el Magisterio por 
oposición, en las de 2.000 ó más pesetas; y  para los restan­
tes se formará una lista de aprobados, previas las pruebas 
de suficiencia que oportunamente fijará este Ministerio, 
ateniéndose en lo esencial á la reglamentación para las 
oposiciones de 2.000 ó más pesetas.

Sexta. Estas Escuelas se dotarán con todo el material 
pedagógico moderno en relación con la enseñanza corres­
pondiente que haya de darse, y, además, se establecerán 
en ellas todos los medios auxiliares de la instrucción, de la 
educación y de la higiene que puedan contribuir al des­
arrollo físico é intelectual de la niñez.

Séptima, El Ayuntamiento de Madrid tendrá, respecto 
de las nuevas Escuelas, todas las facultades que se le con­
ceden en el Real decreto de 3 dei actual y en esta Real or­
den, en armonía con las disposiciones vigentes, y sin más 
excepciones que las expresamente determinadas.

Octava. El pago de todas las atenciones correspondien­
tes A estas Escuelas, se efectuará en la misma forma esta­
blecida en la actualidad para las públicas obligatorias.

Novena, A este Ministerio corresponderá, con arreglo á 
las facultades que le concede la legislación vigente, la ins­
pección relativa á las construcciones é instalación de las 
nuevas Escuelas, y A su organización y funcionamiento.

Décima. El Ayuntamiento de Madrid nombrará el per­
sonal, tanto en propiedad como interino encargado de la 
enseñanza en dichas Escuelas, designándole entre los Maes­
tros que'tengan acreditada la capacidad necesaria, confor­
me á la regla 5." de esta Rea) orden.

Undécima. Para llevar á la práctica lo dispuesto en esta 
Real orden ó incluir en el proyecto de presupuesto de este 
Ministerio la subvención reconocida, será precisa la previa 
aceptación por el Ayuntamiento de Madrid de las anterio­
res bases.

Duodécima. CoiTcsponde al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, tanto en uso de sus facultades como 
A propuesta del Ayuntamiento de Madrid, dictar las dispo­
siciones oportunas para eí cumplimiento y aplicación de 
esta Real orden.

36. Designar al Sr. Concejal D. Juan Trasserra Conil!, 
para que asista, en representación da este Ayuntamiento, al 
Congreso municipal que se celebrará en Barcelona,

Se levantó la sesión A la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE DICIEMBRE

Gastos obligatorios de pago diferible.

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

trdtü dcI din parn la stsíán ordinaria do U do Dioiemlre do ORDEN DEL DIA

Cifililii 1.̂  ZONA
Pesetas.

2.'' ZONA
resets s.

ZONA
Pssetas,

T O T A L
Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ > » I» »
2.“ Policía de seguridad.................. ........................... 1» » »
3.0 Policía urbana y  rural...........  .................. ............ 1.524‘77 1.692‘42 575'92 3.993'11
4.“ Obras públicas........................................................ 99.759-43 85,535'78 39.222 224.517'21
5." Cargas..................................................................... 4.000 4.000 2.000 10.000
6.“ Imprevistos.............................................................. 621‘39 703'62 377‘50 1.702‘61

ToTAn...................................... 105,905‘59 91.931*82 42,175'42 240.012'83

CifllDitl I.'" ZONA 2.“ ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.“ .Gastos del Ayuntamiento........................................ 6.608'78 6.638*36 2.302*90 15.550*04
2." Policía de seguridad.,........................................... 4.590*76 4.610*99 1.599*78 10.801*53
3,“ Policía urbana y rural......... . ......................... 8.836*97 14:930*81 4.173*43 27.941*21
4.“ Obras públicas. .............. ■....................................... 37.916*91 34*.747'01 13.139*28 85.803*20

Cargas................................. .................................. 30.997*02 36.093*41 15.373*51 82.463*94
6.“ Imprevistos.............................................................. » . » »

T otal .................. . . .  ....... 88.950*44 97,020*58 36.588*90 222.559*92

ÏÎ.B S T JlïÆEIDT

hfItilH 1.̂  ZONA 2.*̂  ZONA ' 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas, Ptsetae. Pesetas, Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento........................................ 6.608*78 6.638*36 2.302*90 15,550*04
2.‘> Policía de seguridad............................................... 4.590*76 4.610*99 1.599*78 10,801*53
3.® Policía urbana y  rural............................................. 10.361*74 16.623*23 4.749'* 35 31.734*32
4.® Obras públicas........................................................ 137.676*34 120.282*79 52.361*28 310.320*41
5 .“ Cargas. ................................................................... 34.997*02 40.093*41 17.373*51 92.463*94
6.® Imprevistos.............................................................. 621*39 703*62 377*50 1,702*51

T o tal .................................... 194,856*03 188.952*40 78.764*32 462.572*75

Nobre la  mesa. Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

1. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la solicitud de la jubilación y  cese deí Sr. Tesorero de Villa, S obre  la  m esa..

y  nombramiento para sustituirle.
2, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 

el crédito de 25,000 pesetas, consignado en el presupuesto 
vigente para socorros á los obreros, se aplique solicitando 
del Instituto Nacional de Previsión, la apertura de libretas 
de ahorros para obi eros municipales.

3, Moción déla  Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
construcción de cuatro estatuas de héroes de la campaña de 
Melilla.

COMISIÓN Ensanche.
7, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-_ 

portante pesetas 5,342‘85, para verificar el desmonte del’ 
antiguo camino de la Patriarcal al fina! de Ja calle de Ma­
gallanes.

Ue nuevo «leMpnclif».

Do iineTO despacho.

4, Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, nú­
mero S, de la calle del Pez,

5, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

6, Traslados de residencia.

COMISIÓN Oohierno interior.
8. Proponiendo la provisión de una plaza de auxiliar 

del Archivo, á virtud de concurso.
y. Proponiendo que el Exemo, Ayuntamiento so perso­

ne como coadyuvante en el recurso interpuesto contra 
acuerdo municipal, por el que fué suprimida la plaza de 
Administrador de Consumos del extrarradio.

10, Proponiendo la resolución de varias rcclamacio-

i



nés presentadas contra el proyecto de escalafones de los 
empleados municipales.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
11. Proponiendo la confirmación del Cajero primero de 

la Tesorería en el cargo de Tesorero do Villa.
12. .Proponiendo, en ejecución de acuerdo municipal, 

los nombramientos para la constitución del Cuerpo de In­
vestigación de Hacienda municipal.

COMISIÓN S."*—Policia urbana.
13. Proponiendo no mostrarse parte en sumario que se 

sigue en el Juzgado de Buenavista, por daños ocasionados 
en un farol. _

14. Proponiendo la adjudicación definitiva del servicio 
de recogida de perros vagabundos en el año 1910, á favor 
del único concursante presentado.

15. Proponiendo ín ampliación de lieeiicra de la vaque­
ría instalada, Magallanes, 11.

IG. Proponiendo la concesión do licencia para encerra­
dero de vacas en el barrio de la Guindalera, lindando con 
el arroyo Abroñigal. ■

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de 0'5 de caballo de fuerza, en el 
taller de broncista que se proyecta establecer en la casa, 
núin. 100, de la calle de Atocha.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 8, de l,i c.alle de ITer- 
nóndcz de la IIoz

COMISIÓN 4.*̂ — Oórns,
19. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un edificio destinado A-fábrica de chocolates y galle­
tas en el solar, número 24, dél paseo del Rey, con vuelta á 
la calle del Marqués de ürquijo.

20. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de reforma y  ampliación en el hotel, núm. 17, de la 
calle de Evaristo San Miguel,

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 32, de la calle

■ de Andrés Tainayo, extrarradio,
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja-en el solar, núm. 2, del paseo de 
los Jesuítas, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar del camino de la fuen­
te del Berro.

24. Proponiendo la concesión de licencia para coiistruü’ 
una casa de planta baja en un solar del camino de la Di­
rección del Canal, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm, 15; de la calle 
particular, letra A, del barrio de la carretera de Extre­
madura, extrarradio.

25. Pioponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 79, de la calle 
particular, letra C, del barrio de la carretera de Extre­
madura, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
una casa de planta baja y muro de cerramiento on un solar 
do la calle nueva de Guinot, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de la finca *San Cayetano», sita en 
la calle de Lozano, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la callo de Peiró, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un ])abellón en los terrenos de la Sociedad general de In­
dustria y Comercio, sitos en el cerro de la Plata, extra- 
riadio.

31. Proponiendo la concesión de llcenela para ejecutar 
obras de ampliación en una finca en consti'ueción, sita en 
la callo del Pacífico, extrarradio,

32. Proponiendo la devolución de fianza ni contrati.sta 
que ha sido de la eoiistrncción de alcantarillado tubular en 
la calle de California,

33. Proponiendo la aprobación de la hoja de api'ecu 
para la expropiación de la casa, núm. 2, de la calle de la 
Cava Baja, y la remisión do dicho, documento al Excelen­

tísimo Sr. Gobernador, A los efectos que determina la ley 
de Expropiación forzosa vigente.

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.280'85 pesetas, para la ejecución da obras en la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

35. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante l,66l‘ 78 pesetas, para el traslado de la farola mo­
numental, existente en la ealle de Alberto Aguilera A la 
glorieta del paseo de San Vicente. .

36. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 7,082 pesetas, para las obras de derribo del pabe­
llón de Administración del Matadero de vacas y  construc­
ción de varias dependencias en el interior del mismo,

37. Proponiendo la aprobación de loe pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, núm. 3, de ia 
calle de San Dámaso.

38. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para ía expropia­
ción de la casa, núm. 107, de la calle de Toledo.

39. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, núm. 109, de la calle de Toledo.

40. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, mim, 18, de la calle de los Estudios, con 
vuelta en esquina A la calle de San Milláu, núm. 2.

41. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, núm. 4, de ia calle de San Milláo,

42. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, núm, 65, de la calle de Toledo, con vuelta 
en esquina A la de San MillAn, núm. 6.

43. Proponiendo la aprobación de la hoja de'aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, núm. 8, de la carrera.de San Francisco,

44. Pi'oponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto municipal, para la expropia­
ción de la casa, núm. 12, de la carrera de San Francisco.

45. Proponiendo, de conformidad con lo resuelto por el 
Excrao. Sr. Gobernador, la adquisición de la casa, núm, 8, 
de la ealle de San DAmqso por la tasación dei Arquitecto 
municipal.

COMISIÓN 6.“—Hnsanche.
46. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación y  reforma en la finca, núm. 31, de la 
calle de Fernández de los R íos.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el interior del solar, núme­
ro 22, de la calle de Bravo Murillo, con vuelta ¿ la de Vi­
nato.

48. Proponiendo la concesión de licencia para derribo 
y  reconstrucción de unos locales situados en la callo do 
Francisco de Ricci, núm, G.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el solar, núm, 19, de la ca­
lle de García de Paredes, y  para cercarlo con muro de fá­
brica.

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un cobertizo y  muro do ceiTamiento en el solar, núm. 48, 
de la calle de ia Princesa.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos cobertizos en el solar, núm. 6, de la calle de Gaztam- 
bide con vuelta á Donoso Cortés,

62. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el hotel, núm, 7, de la calle de Ló­
pez de Hoj'^os.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior de un solar situado en la calle de 
Fernán González.

54. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el hotel, núm, 6, del paseo de Ronda.

56. Proponiendo ia concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación de un edificio situado en la calle del 
Cardenal Cisneros, núm. 60.

56, Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu­
ra do la calle de Fernando'el Católico, desde la plaza de la 
Moncloa hasta la proximidad de la de Andi-és Mellado, y

1 1
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la aceptación (Je las proposiciones formuladas en la Junta 
de propietarios para veriScar ¡a ocupación de los terrenos 
destinados á diclio trayecto,

57. Pj'oponiondo la aprobaci(5n de un plan de obras de 
urbanización y saneamiento en diferentes vías de las tres 
zonas del Ensanche, con cai'fro d los créditos que se autori­
cen en ei próximo presupuesto ordinario para 1910, y  los 
que a! efecto habrán de incluirse en uno de carácter ex­
traordinario que habrá de redactarse á la liquidación del 
ejercicio de 1909,

COMISIÓN 7.'^— (70ÍÍS««10S.
58. Proponiondo que el arrendataido de Consumos, no 

cobre á los viajeros por las especies que conduzcan en can­
tidad inferior á un kilogramo.

l*roi»oaicioiies.
59. La del Sr. García líodríguez y otros Sres. Conceja­

les, para que se costee y  coloque una lápida conmemorativa 
en la casa,_ números 17 y 19, de la calle de San Gregorio, 
donde nació el Capitán de cazadores de Eigueras, D, Fran­
cisco Borrero y Alvarez Mendizábal.

60. Otra del Sr, VilariÚo y  otros Sres, Concejales, para 
que se pavimente con asfalto la planta baja de! mercado 
de la Cebada, y  se instale alumbrado de incandescencia ó 
luz eléctrica suficiente,

61. Otra del Sr. Iglesias y  otros Sres. Concejales, para 
que se modifique el articulado del reglamento del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia Municipal.

62. Otra del Sr. Corona y  otros Sres. Concejales, pro­
poniendo que poi‘ los Sres. Ingenieros de Vías públicas mu­
nicipales, se formule proyecto de Viaducto para restablecer 
el servicio público de paso.l’desde la calle de Alfonso X II á 
la del General Lacy, á través de los muelles de la estación 
del ferrocarril de Madrid, Zaragoza y  Alicante.

6.3.  ̂ La del Sr, Dorado y  otros Sres. Concejales, para que 
se dé intervención ai Excmo. Ayuntamiento en la justifi­
cación de lo que el Estado cobra por contribuciones.

Adición.
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 

acuerde un crédito de 10.000 pesetas para la concesión de 
bonos en ropas y  artículos de consumo á las clases necesi­
tadas durante las próximas ñéstas, de cuya distribución 
se encargarán las Casas de Socorro.

El Secretario, F. Ruano y Carviedo.

J U N T A  j ^ N I C I P A L
S e s ió n  d e  7 d e  D ic ie m b r e  d e  1909.—£^^r£I(^ío.— P i e- 

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera.— 
Asistieron los Sres. Aguilera, Arjoiia, Benedicto, Blanco, 
Caballero, Corona, Patás, González Hoyos, González Ro­
jas, López Martinez, Madrid, Martín Xavarro, Mazzantini, 
Torre Murillo, Amo, Áseiijo, Díaz Guerra, .B’ernández Pe­
ñaranda, Gil Machón, Iñiguez, Lancha, López Muñoz, Mar­
tínez (D. Gregorio), Mercadal, Mingóle, Ortiz, Pedro Iz­
quierdo, Ramírez, Rodríguez de Torres, Ruiz Serrano, Sán­
chez Calvo y  Valle,

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
mas que los Sres. Corona, González Hoyos, Madrid, Fer­
nández Peñaranda, Ortiz y Mercadal, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­

dos del Excmo. Ayuntamiento;
El primero, fecha 5 de Noviembre próximo pasado, am­

pliando en 2.500 pesetas el crédito de 20,000, consignado 
en e) cap. Vi, art. 11, concepto l.°  del vigente presupues­
to, cuya suma se obtendrá de las 75.000 pesetas consig­
nadas en los mismos capítulo y  artículo, concepto 3.“ de 
«Materiales y  transportes», de igual presupuesto.

El segundo, fecha 12 de igual mes que el anterior, ain- 
pilando en 12*501̂ 52 pesetas el crédito de 45.500̂  consigna­
do en el cap. I, art, 6.“, concepto 3,° del presupuesto vigente 
«Elecciones», deduciéndose dicha suma de la consignación

de 28.750 pesetas, que figura en el mismo capítulo, artícu­
lo 7.” , concepto 4.® «Gastos de representación*,

El tercero, fecha 17 del mismo mes quee ios anteriores, 
aprobatorio de una transferencia de 245.754*11 pesetas, con 
la aplicación siguiente:

60.000 pesetas, como suplemento de crédito ai cap. X, 
artículo único, concepto S.“, al objeto de proseguir la sus­
titución del actual empedrado de cuña de la calle de Sego­
via, por adoquín irregular, con arreglo ai presupuesto de 
304.677*30 pesetas formulado en 3l de Julio de 1908.

50.000 pesetas, como suplemento ai mismo capítulo y
artículo, concepto 1,** de «Ai'bolado, Parques y  Jardines», 
para jornales de las obras del Parque del Oeste. ’

52.341 ‘42 pesetas, como suplemento al propio capitulo y 
artículo, concepto 13 de «Vías públicas», con destino á la 
modificación de la rasante y pavimentos de la plaza do la 
Cebada.

59.373*73 pesetas, como crédito extraordinario en el ca­
pítulo X, articulo único, epígrafe «Arbolado, Parques y 
Jardines», para el arreglo de paseos y jardines de la cuesta 
de la Vega y de los paseos, contrapaseos, alcorques y re­
gueras de la ronda do Segovia, comprendido el material, 
jornales y  transportes, y pago del firme del adoquín de la 
calle de Trajinoros.

_ 24.038*96 pesetas, como crédito extraordinario en el ca­
pítulo III, art. 6.°, concepto 9.“ «Obras en edificios propie­
dad de la Villa», para la ejecución de las obras subterrá­
neas á realizar en los edificios destinados á Asilo de Nuestra 
Señora de la Paloma, aprobándose al efecto el presupuesto 
formado para este ñu por la Dirección de B^ontaueria, obte­
niendo el expresado crédito de 245.754*11 pesetas, en la 
forma siguiente;

50.000 pesetas, de] cap. IH, art. 6.̂  «Reorganizacióñ de
los servicios de Matadero*. * .

17.547*65 pesetas, del cap. X, artículo único, para pago 
del 50 por 100 del * Alcantarillado y  Colector general», y 
las 178.206*46 pesetas restantes, del cap. IV, art. 2.“ con­
cepto «Mejoramiento de la Enseñanza»,

El cuarto, fecha 20 de Agosto último, concediendo á la 
la Sociedad Hidráulica Santiliana la exención de derechos 
por la apertura de calas y  ocupación del subsuelo para la 
distribución de aguas de que es concesionaria.

BIl (luinío, fecha 26 de Noviembre último, aprobatorio 
deí proyecto, presupuesto y  pliego de condiciones y  dispo­
niendo el anuncio de subasta con sujeción á ellos, para 
contratar la construcción del Colector Abroñigal, en un 
trozo de 478 metros, próximo al puente de las Ventas del 
Espíritu Santo, en el precio tipo de 194.338*67 pesetas, que 
se satisfarán en dos anualidades, por mitad, una con cargo 
ai crédito que á este efecto se consigna en el presupuesto 
de 1910 y  otra con cargo al de 1911.

Se levantó la sesión á las diez y  cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

Orden del día para la sesión de II de Ditienifire de ISÍ9.
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones y  disponiendo el anuncio de 
subasta para contratar el arriendo del arbitrio sobre colo­
cación de sillas en los paseos públicos, y  el alqusfer de 4.000 
sillas y  sillones, propiedad de la Villa, hasta 31 de Di­
ciembre de 1913.

2. Otro, aprobatorio del presupuesto ordinario del In­
terior para 1910.

Madrid 9 de Diciembre de 1909.—El Secretario, F. Rua­
no y Carliedo,

Orden del día para la sesión de II del eorriente.
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio del 

presupuesto y pliego de condiciones para contratar la cons­
trucción de alcantarillado tubular en la barriada do ia ca­
rretera de Extremadura, cuyas obras importan 203.660*74 
pesetas, que serán satisfechas en dos anualidades.

2, Otro, aprobatoi'io del proyecto de pi caupuesto ordi­
nario del Ensanche para 1910,

Madrid 11 deDiciembrede 1909,—Ei See 'tario, F. Rua­
no y Carriedo
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A L C A L D I A  PR ESI DENCI A

ACTOS. ACUERDOS T DECRETOS

CÉDULAS QARAN'J'IZADAS PARA PAGO DE EXPROPIACIONES 

DEL ENSANCHE

Venciendo en 1.” de Enero próximo el trimestre de in­
tereses, correspondientes al cupón núm, 42 de la expre­
sada Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las 
correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa, <lesde el día 13 del actual, todos los 
no feriados de diez A doce de la ma&ana, en cuya oficina 
so les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha 
del vencimiento, .

Desde el día 20 y  á las mismas horas, podrán presen­
tarse las Cédulas garantizadas para pago do expropiacio­
nes de! Ensanche, amortizadas en el sorteo 42, que se ce­
lebrará el día 16 del actual. ,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: *A1 Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización, según sorteo, fecha y firma®,

Madrid 7 de Diciembre de 1909.—El Alcalde Presiden­
te, Alberto Aguilera. -

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECIflOllL

B  A.1ST3D O  S
Hago saber; Que convocadas para el domingo 12 del 

corriente las elecciones municipales en todos los distritos 
que comprende esta Capital, la Junta municipal del Censo 
que tengo la honra de presidir, estima necesario llamar la 
atención á los habitantes de Madrid que deban ejercitar los 
derechos electorales, acerca de la importancia y transcen­
dencia que revisten los artículos 2.*’ y 81 de la ley Electoral 
vigente, que A continuación se insertan, y en virtud de los 
cuales resulta la imperiosa necesidad y el ineludible deber 
de votar, debiendo tenerse muy en cuenta las responsabi­
lidades y los perjuicios en que se incurre y se pueden sufrir, 
prescindiendo de lo dispuesto en los preceptos de la ley 
citados.

La Junta confia en que ha de influir poderosamente en 
los electores el libre ejercicio de los derechos tle ciudada­
nía, sin tener en cuenta el temor á las correcciones conque 
á los morosos apercibe la ley, y acudirán solícitos á ejercer 
sus derechos á los Colegios electorales, contri bu ye mío de 
este modo á que el resultado de la elección sea fiel reflejo 
de la voluntad del Cuerpo electoral.

Madrid 10 de Diciembre de 1909. -Enrique Benito 
C/t«vctiri', ■
, ARTÍCULOS QUE SE CITA

Alt. 2.“ Todo elector tiene el derecho y el deber de vo­
tar en cuantas elecciones fueren convocadas en su distrito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años, el Clero, los Jueces de primera instancia en

sus respectivos partidos y los Notarios públicos en el terri­
torio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Alt. 84. El elector que sin causa legitima dejase de 
emitir su voto en cuaUiuiei: elección efectuada en su.distri: 
to, será castigado:
. 1.“ Con la publicación de su nombre como censura por 

haber dejado incumplido su deber civil, y  para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carrera 
administrativa del elector castigado, si tuviere esa ca­
rrera; y

2.® Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva á tomar parte en 
otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó haberes del Estado, 
Provincia ó Municipio, perderá dnrante el tiempo que corra 
hasta una nueva elección un 1 por 100 de ellos, transfirién­
dose esta porción á los estahleciniientos de beneficencia 
que existan en el término municipal y  distribuyéndose eon 
igualdad entre ellos. Los representantes ó gestores de di­
chos establecimientos deberán exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de las penas anterio­
res el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte en 
otra elección para aspirar á cargos públicos electivos ó de 
nombramiento del Gobierno, de la Diputación provincial ó 
del Municipio, y  para ser nombrado para estos cargos du­
rante el mismo período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores que 
dejaren de votar por haber sido candidatos ó apoderados 
suyos en la elección ó elecciones de que se trata, por enfer­
medad, ausencia, con causa justificada, ó por otra circuns­
tancia de igual entidad ó análoga á las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legítima de 
excepción ú omisión del voto se presentarán ante las Jun­
tas municipales, que acordarán lo ¡»roeedente, atendiendo 
á la pública notoriedad y pruebas que aduzca el interesado. 
Este podrá recurrir en alzada ante la Junta provincial, 
dentro de los diez días signientesá la notificación del acuer­
do, Transcurrido este plazo, la Junta municipal enviará á 
la provincial certificación de dicho acuerdo con las apela­
ciones y comprobantes, si los hubiere. No serán suscepti­
bles de ulterior recurso los fallos de las Juntas provincia­
les. Remitirán también las Juntas municipales, después de 
cada elección, y en el plazo de un mes, á las Juntas pro­
vinciales, relación que éstas comunicarán al Delegado do 
Hacienda, de los electores que no hayan votado ni alegado 
causa de su omisión. .

Hago saber: Que la disposición del párrafo quinto del 
artículo 30 de la ley Electoral vigente, está indudablemen­
te en relación, en cuanto se refiere á la constitución y  du­
ración de las Mesas electorales el jueves anterior al domin­
go señalado para la votación, con lo dispuesto en la regla 
quinta de la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 13 de Abril último, por la que se establece la duración 
de la Junta municipal del Genso, para la proclamación de 
candidatos y que, por consiguiente, las Mesas electorales 
para la recepción de credenciales talonarias, deberán cons­
tituirse en el día de hoy, á las ocho de la mañana, y dar 
por terminado el acto á las doce en punto de la misma.

Madrid 9 de Diciembre do 1909.—Enrique Benito Cha- 
varri. .

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 6 de Diciembre de 1909.

, 1

ASUNTOS RENDIENTES DE DESPACHO

FEOHA
en

fjue pRBÓAl déspAcho 
di;i La ComÍBión®

TRAMITE
Aoordado por la ComÍBÍ6n«

FKOHA 
del mieino,

C ¡MISIÓN Gobierno interior.

Expediente r lativo á una base complementaria del pre­
supuesto, 1 ira que por la Comisión 1." se proponga al

I I



ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Aj'untamiento la jubilacióri de los empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á
su cargo..............................................................................

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo histórico municipal............

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial............

COMISIÓN 2.*—/faciendo.

Relativo á que se estudie el plan de Hacienda para 1910, pre­
sentado á las Cortes.........................................................

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencias de construcción.

COMISIÓN 3/—Pofieio aróano,

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance...................................................... ..........

Expediente relativo á la colocación de cuadros anunciadores.

COMISIÓN 4 .'~O bra ».

Petición para instalar un plano inclinado, entre la glorieta
de San Antonio y el paseo de Rosales........................ .

Red subterránea de fluido eléctrico producido por el salto de
Bol arque..............................................................................

Red secundaria de distribubión de fluido de la Sociedad
Hidráulica española............................................................

Concurso para la provisión de una plaza de Maestro Apare­
jador del ramo de Fontanería.............................................

Reglamento para el servicio de Fontanería Alcantarillas. !. ’

COMISIÓN 5."—Benejleenata.

Expediente á instancia de D. Miguel Torresano, solicitando
ser nombrado Médico supernumerario.............................

Expediente á instancia de D. Abelardo Rey Abalo, solicitan­
do ser nombrado Médico supernumerario...........................

Expediente á instancia de D. Angel Sáinz, solicitando ser
nombrado Médico supernumerario.....................................

Expediente ó instancia de D, José María Pajares, solicitando
ser nombrado Médico supernumerario...............................

Expediente en virtud de comunicación del Presidente de'íá 
Casa de Socorro de la Inclusa, remitiendo instancia de va­
nos Médicos de la Beneficencia municipal, en solicitud de 
un socorro para la familia de un compañero fallecido en
el cumplimiento de su deber..............................................

Expediente instruido en depuración de responsabilidades 
contraídas en el servicio Médico del distrito de Buenavista.

COMISIÓN e.^-Ensanehe.

Comunicación de Secretarla dando cuenta de un acuerdo deJ 
Ayuntamiento, respecto á instalación de alcorques y re
güeras en la glorieta de Bilbao...........................................

Comunicación de otro acuerdo municipal, respecto á instálá- 
ción de alcorques y regueras en la glorieta de San Ber­
nardo....................................................................................

Informe de los Letrados, sobre interpretación del árt.'sÉódé
las Ordenanzas....................................................................

Informe respecto de una vacante de Oficial cuarto eii eVper­
sonal administrativo............................................................

Licencia para construcción de un muro y cobertizos éñ iá
calle de la Princesa, núm. 48..........................................

Licencia para construcción de un muro y cobertizo interior
en la calle de García de Paredes, nüm. 19..........................

Licencia para derribo y reconstrucción de unas cuadras y 
otras dependencias en Ja calle de Francisco Ricci, núm. «. 

Licencia para construir un pabellón destinado á establo de 
vacas en el solar, núm. 22, de la calle de Bravo Murillo... 

Licencia para obras de ampliación y reforma de la finca, nú­
mero 31, de la calle de Fernátidej! de los Ríos....................

FECHA 
en

que pasó al daspaoht» 
de la  Oozniaíón.

8 Fébrero 1909. 

4 Octübre.

14 Julio.

22 Noviembre.

10 Enero 1907, 

21 Octubre 1909.

25 Noviembre.

29 Noviembre.

29 Noviembre.

29 Noviembre. 
10 Noviembre.

16 Octubre.

22 Octubre.

23 Octubre“, 

23 Octubre.

7 Agosto. 

9 Octubre.

29 Noviembre.

29 Noviembre. 

24 Noviembre. 

24 Noviembre.

29 Noviembre.

30 Noviembre. 

27 Noviembre. 

3 Diciembre,

3 Diciembre,

THÁM ITE

»oordada porla  ComlalAn.

Informe la Secretarla.

Informe el Sr. Bibliote. 
cario.

Sres. G. Vallejo, Gonzá< 
iez Hoyos y Uceda.

Sr. Uceda.

Sres, Santillán y Leque- 
rica.

Sr. Vallejo.

Sr. Moray ta

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sres. Corona y Vallejo.

Sobre la Mesa.

FECHA 

dal múmo.

21 Julio 1909. 

24 Noviembre.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

10 Enero 1907. 
21 Octubre 1909.

27 Noviembre.

4 Diciembre.

4 Diciembre.

4 Diciembre. 
4 Diciembre.

13 Noviembre.

30 Noviembre. 

30 Noviembre.
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ASUNTOS TKXDIKNTKS DK DKSPACHO

KECHA

que pasó al despacho 
de la  ComÎBÎ^n«

Licencia para consiruir una nave en un seiar situado en la
calle lie Fernán tíon/ález.................................................

Licencia para construir un cobertizo en el pas o de las Dell
cias, iiùm, 32...................................................... ...........

Licencia para ampliar el hotel, núm. 7, de la calle de López
de Moyos..............................................  .........................

Licencia para construcción de cobertizos en el solar, núm, b,
de la calle de Gaztambide................................................

Licencia para verificar obras de ampliación en el hotel, nú
mero 6, del pasao <le Douila ,. ........................ ...............

Licencia pai a verificar obr as de demolición de un ediijcip si­
tuado en la calle del Cardenal Ci^ueros, núm. 5(J......... ..

Informe de Coniadui ia 1'i‘specto de una ampliación de cródito
para la terminación del ¡uoyecto de saneamiento

Presupuesins para insialar alcorques y regueras eo las calles 
de Sama ISngracia, Villanueva y paseo de Santa María de
ia Cabeza......... . .

Presupuesto [lai a instalación de tuberías y bocas de riego en
la calle de Padilla, entre Serrano y Claudio Coello...........

Presupuesto para el mismo servicio en la calle de Zurbano,
entre las de Almagro y Cisne., . , : ............................ .

Expediente de íievolución de cantidades satisfechas indebi­
damente en coiiceptn de calas..................................

Instancia de varios vecinos de las calles de Méndez Alvaro, 
General Lacy y otras, en solicitud de instalación y mejora
de servicios iit baños........................................................

Instancia de un empleado interesando se le coloque en.el lu­
gar que le corresponde en el escalafón admitiisirativo----

instancia del Arquilecio D. Emilio Alba, interesando el rein­
tegro de dos mensualidades que se le adeudan.................

Acta de recepción de materiales con destino á la elevación 
de vagonetas con destino á las obras tle la calle del Gene 
ral Lacv..........................................................................

3 Diciembre.

3 Diciembre,

3 Diciembre.

3 Diciembre. 

3 Diciembre. 

3 Diciembre, 

27 Noviembre.

iMlsióN 7."—

Expedieiiie por reclamación del arrendatario, de rebaja en 
ei canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vj.
nos dulces......  ................ ........................................

Dictamen de los Letrados Consisioriales en la moción de un 
Sr. Concejal, sobre supresión en el próximo presupnesio
en la tarifa de los arla trios municipales.........■.............. ..

Expediente por virtud de moción de un Sr, Concejal, relativa 
á que el anendaiario no debe cobrar por cantidades infe­
riores á un kilogramo.......................................................

COMISIÓN «."-Afercrntos.

29 Noviembre. 

26 Noviembre. 

26 Noviembre, 

lü Noviembre.

27 Noviembre. 

3U Noviembre. 

6 Septiembre.

24 Noviembre,

24 Noviembre. 

29 Noviembre. 

24 Noviembre.

Moción de un Sr, Concejal, sobre regulación del precio de!
pan y de la carne......................................... - ................

Expediente por comunicación de la Adiviiuisu'ación de Pro­
piedades, participando que en el niercailo de la Cebadase
niegan al pago de! arbíii io de corderos iechaies...............

Expediente interesando se autorice á la Adimnistraciúri de 
Propiedades, para el cobro de almacenaje en los mercados
de hierro............................; ............................................

Moción del Sr. Sanlillán, sobre reforma de! régimen interior
del Matadero .................... .................. ..................... ■

Expediente por reclamación de inquilitHiS de la planta baja 
del mercado de la Cebada, soliciiaiidn rebaja en los al­
quileres................................. .................... . -.........

Ins'ancia de varios expendedores de aves, solicitando no se 
cuenten las aves á la entrada en el morcado de los Mosien -
ses y se haga el cuento por bultos,. ..............................

Comuiiicación del Gobienio civil trasladáiido Rea! orden de 
Gobernación, relativa & la organización y régimen de .Ma
laderos............................................................................

Acuerdo de la Comisión 12.". relativo ;il tr anspone de carnes 
por medio tie automóviles ..........................................

24 Julio. 

11 Julio.

TEÁMITE

acordado por la  CdiuisiÓD.

22 Julio.

29 Septienrbre.

U Noviembr’c. 

17 Septiembre.

■29 Octubre.

H Noviembre.

COMISIÓN 9."—Esjuec/ácwfoíí.

Instancia de D. Luciano Berriaiúa, solicitando se le devoel- 
va là ñanza que constituyó como concesionario del teatro 
Español............................................................................

Estudio de la base complementaria del pi-esupuesto, relativa 
á la celebración de la fiesta del Arbol...............................

17 Enero 1905.

FECH A 

del mUmn.

Sobre la mesa. 

Sr. Caballer-o.

Sr, Caballero, 

sobre la mesa.

26 Octubre, 

26 Octubre.

26 Octubre. 

26 Octubre

Â estudio del Vccál 
. Sr. Aguilera. 10 Julio.

" t i h
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D. Valeriano Pérez Aguirre, propietario de la 
Empresa «Los Tiroleses», solicitándose le adjudique la ex­
plotación de anuncios en el telón del teatro Español........

Proposición de varios Sres. Concejales, para que se celebre 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias, ......... . ..............................................................

Instancia de D. Manuel Muro, solicitando se je  abonen los 
uniformes que confeccionó para la dependencia del teatro
Español...........................................................................

Instancia de D. Manuel Jorreto, so!¡citando realizarla Expo­
sición proyectada..................................................... , . .,

Proposición de varios Sres, Concejales, para que se celebre 
en el mes de Octubre próximo, un concurso de bandas..., 

Instancia de D, Benigno Sobrino, solicitando rebajadel canon 
que debió abonar como arrendatario queíué del estanque 
grande del Parque de Madrid..................................... .

FECHA
en

pnsó al despacho
déla Comiaión.

TRÁMITE .

afordafio por ia Comisión.
■ FECHA 

‘dol mismo»

,1.” Febrero 1909. ■ » 9 ■

4 Junio, ' » ■ ■ 9 ,

14 Junio. > »

15 Jmito. B *

19 Julio. » B

2 Agosto. 9

SECRETARÍA

La Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por gaa, denuncia de nuevo la sustracción de material del 
servicio de alumbrado público, contándose en el pasado 
mes de Octubre, veintitrés robos de llaves exteriores de gas 
de las colocadas en las fachadas de los edificios públicos. 

Los peligros á que esta clase de sustracciones exponen 
al vecindario, por las fugas de gas que ocasionan y  que, 
esparciéndose por Jas fachadas, pueden dar lugar á acci­
dentes de consideración, pioducidas por fácil incendio, 
obligan de suyo á adoptar las más severas y  extremadas 
medidas, y, en su consecuencia, el Exemo, Sr. Alcalde ha 
tenido á bien disponer se excite el reconocido celo de V. S., 
para que por los agentes á sus órdenes se ejerza constante 
vigilancia, deteniéndose A ¡os autoi'es de tan punibles he­
chos, y  entregándolos á las autoridades gubernativas para 
que se les imponga el correctivo á que haya lugar.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S, para su co­
nocimiento y efectos, -

Dios guarde á V. S, muchos años.—Madrid 10 de Di-
cieinbre de 1909.—El Seci etario, F. Ruano y Carriedo. 

Sr. Teniente do Alcalde del distrito de.....

^ IS rX J K T C IO

Por el presente se pone en conocimiento de los aspiran­
tes & ingreso en la Administración municipal qne no han 
obtenido plaza, que, á partir de hoy día de la fecha hasta 
el 31 de Enero próximo, podrán recoger los documentos 
que presentaron para las oposiciones, en el Negociado l.° 
de esta Secretaría, todos los dias laborables de diez de la 
mañana á una de la tarde, transcurrido dicho plazo, se 
¡■emitirán al Archivo municipal los documentos que no 
hayan sido recogidos por los interesados,

Madrid 10 de Diciembre de 1909. -E l Secretario, i?', iJwa- 
no y Carriedo.

S X J 3 A S T - A .

Esta Excina, Corporación ha acordado, en sesión del día 
de ayer, contratar en pública subasta el derribo y  aprove­
chamiento de los materiales de la casa, núm. 128, de la 
calle de Toledo, con vuelta á la ronda deSegovia, bajo el 
tipo de 8.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado poi' alguno de los Sres. luetrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moríano y D. Gregorio Caiiipuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 400 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amoi'tiza-

ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la defluiti va de 800 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa la certificación corres-* 
pondiente.

La subasta se verificará e! día 19 de Enero de 1910,
á las doce, en la primera Casa Cousistiorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcaldeajo la presidencia 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
articulo J7 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de raaniflesio en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los dias no feriados que medien basta el del 
remate. '  .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros, que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Eeal decreto de 20 de Juuio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo, Ayuntamiento, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
definitiva.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de 1909.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

Modelo de proposición

(gue deberá extenderse t'ji pnpel timbrado del Estado de !íi ciase y al pre- 
senturee Ueear escrito en el sobre lo siguiente: ritOPOsrciÚN pau a  optar  á  
r.A SUBAS l A DKI. naHHIBO BBI.A casa, núm , 12S, líKI.A CAJ.I.E DR TOI.EUO).

D..... que vive,..,, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación pai'a el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa, núm. 128, de la calle 
de Toledo, con vuelta á la ronda de Segovia, anunciada en
el Boletín oficial de la provincia del día.....de,..,, conforme
en nn todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: el precio tipo ó con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma dei proponente),

LICiCNCIAS EXPEDIUAS

Por el Negociado 3.° (Policía urbana).

Doña Sebastiana Martín, vinos, Manuel Fernández y 
González, 3.

D. Antonio Campos, despacho de pan, Fi'ay Cefermo 
González, 10.

D. Mariano Nieto, lechería, Alcalá, 121.

J



D, Manuel Calvo, earnicería, Huertas, 6.
D. Fernando Jiménez, despaelio de'melones, Santa En­

gracia, 47, solar.
Doña Petra González, frutas y verduras, Almansa, 5. 
Doña Dolores Alvarez,. lechería, Diego de León, (5.
D. Mauricio García, despacho de pan, Embajadores, 4íS. 
Doña Mercedes Eendón, casa de huéspedes. Prado, lü, 

principal y segundo.
D. Ignacio Andrés, cacharreria. Princesa, 30,
D. Anastasio Ortega, despacho de pan, Argumosa, 17, 
D. Alfonso Sánchez, barbería, Latoneros, 7.
D, Manuel Edrosa, lechería. Salitre, 15. ,
Doña Casiiuira Segovia, frutas y verduras, Acuerdo, 2. 
D. Salvador Miranda, marmolista, Doctor Fourquet, 

nümcroB 5 y 7.
Doña Petra Moríanes, avisos para tinte, Duque de Fer­

nán Núflez, 5.
Doña Marcelina KojaSi papel de fumar y  objetos de es­

critorio, Mesón de Paredes, (1 y tí.
Doña Amalia Barranco, confección de ropas de señora, 

Ties Peces, 32. ‘
D. Ramón Fons, vinos, travesía del Conde Duque, 7.
I). Facundo Santos, aves y huevos, Mayor, 50.
D. Filiherto Sabater, coches de lojo y alquiler, Augusto 

de Flguei'oa, 3.
D. Juan ̂ Jiménez, despacho de jabón, Dos Hermanas, 1. 
D. Manuel Sirvent, venta de turrones. Montera, 20.
D. Manuel Navarro, vinos, Pací íleo, 22.
D, Juan Muñoz, pescadería. Atocha, 112.
D. Manuel Sánchez, carpintería, Egutlaz, 7.
D, León García, leeliei ia, Campoamor, 5. •
D. Salvador García, frutas y verduras, Princesa, 40 mo­

derno.
Doña Eulalia Zabala, alpargatería, Carranza, 20.
D. Pascual Montero, lechería, Tres Cruces, 2.
D. Juan Garcia, lechería, Calatrava, 4.
Doña Teresa Gaicia, frutas y verouras. Silva, 9.
D. Nicolás P^ernández, carpintería. Fray Ceferiiio Gon­

zález, 11, ,
D. Eusebio González, fru tas y verduras, Corredera 

Alta, 10,
D. Patricio Tanarro, café, León, 28.
D. Tomás Gallego, sastrería, Carrauza, 7,

Por el Negocindo 4 ° (Obras).
Alquilar; Ventosa, 10 y Esperanza, 11,
Construcciones: San Andrés, 8; .Mayor, 18; Luis Cabre­

ra, l2; Orden, Iñ y pasaje de Pradillo y Dorrell.
Reformas: Alcalá, 23, y Zurita. 29 y 31. 
Reconstrucción; Beatriz Galludo, 2 y J, y Buen Suceso, 

número 14.
Cercado: Bravo Muiillo, 142.

Obras de menor cuantía. '
Revocos: Constancia, 13; Carnicer, tí, y Leones, 6. 
Reformas; carrera de San Jerónimo, 30; Paz, 7; Ceda- 

cero.s (Ims Luises); Lope de "Vega, 39 y 41, paseo de Ato­
cha, 9. ■

Demolición; Hilario Peñasco, G.

Por el Negociado 6.° ( Ensanche).
Ampliaciones: María de Guzmáii, sin número, y Prínci­

pe de Vergara, 12,
Muro de cerramiento: Batalla del Salado, 4.
Coiistrueión do almacén con destino Alhóndiga, 
Construcción de una capilla: paseo del General Martí­

nez Campos, 12.
Paso de carros: Caracas, 19.
Construcción de casilla; N pire ¡so Sorra, 13,
Alquilar; Serrano, lOH provisional,

Fonlanería Alr.inttarillas.
Limpieza y i'eparaeión de atarjeas, 16.
Acometida A la alcnularilla geiferal, 1.
Idem agua del Canal, 1.
Reparaciones de tubería del Canal, 10,
Condena de toma de agmi, 1.
Total, 29, "

Autorizaciones de enterramiento eti las cuatro Sacramenta­
les, desde el 2 al 8 de Diciembre de 1909.

AUTORIZACIONES

E7I*)H
uHO

Di»
r*
S *nu

Mt*tiw
V
tj'

nV

& « ^ S'* 5r& tí A4 A■ O

IMPORTE

í*cseíai.

De .3-3 pesetas................. 9 H 7 » 24 792
De 44 ifl......................... 5 4 2 11 484
De 50 id........................ 3 2 » i 6 300
De l io  id......................... l 1 » •} 220
De 165 id......................... 7> » » » T> »

Su ni a..............

Autorizaciones per enterramiento de 
cadáveres c restes proiiBdantes da 
lucra de la Capital ó por traslado de 
uno á otro cementerio, ó bien dentro 

de tos mismos.

18 15 9 l 43 1,796

De 50 pe.setas................... 1 ' t tí n *2 100
De 3.3 id ......................... . » . 3 J) a 99

T otal ............ 19 16 12 1 48 1,995

Cofí^acítiu eji Bolsa de los valores' municipales en los dias 
■ del 6 al l í  de Diciembre de 1909. .

>21
T
B H & lo 11

Empréstito de 1868.—  
Obligaciones de 100 
pebetes d.1 B por 100. 

Resoltas.— OMígacio^ 
Tica de 500 pesetas al 
4 por LOO...........

78 ' ' >

S9‘i5 89̂ 50 8H‘50 , 88 60 89'50 ^ .
Expropiftoiones en el 
Interior.— 0  h 1 ig a - 
eiones de 500 pese­
tas ni 5 por 100 ..... 99 99»/„ 99v/„ >

Cédalas de Expropia­
ciones del Eosanobe 
de oOOpe^etas al IV2 
por lOu...... Ot) Qô úO y 06 > »

Cédulas psira la oons- 
truccién de la Ne- 
erópolie de 600 pese­
tas al 4 por 100...... »

Empréstito (te liqtu- 
riecitirL do Dendag y 
Obras . —  Obligacio- 
tLOS (ie nOO pesetas 
al 1 i/i por 100..... 96*50 ► • ■ > • •

Trasladas de domteííío y nuevos empadronamieiitos, regis­
trados en el iVe^^ociado 10.*̂  (Estadística), del 5 al 11 de 
Diciembre de 1909.

l A I S T I t I T O S Traslados. líDEVOS
(BpidOaUídilH.

Centro............................................ 116 39
Hospicio ...................................... 197 28
Chamberí....................................... 163 91
Buenavistíi....... ............................. 94 68
Congreso......................................... 84 36

56 29
Inclusa........................................... G4 35

83 41
Palacio......................................... CO l l
Universidad................................... 60 31

La semana eorriento...................... 972 404
Desde 1.” de Enero al 4 de Diciem­

bre de 1909................................. 31.-428 15.157

Total desde 1." de Enero al 11 de 
Diciembre de 1909...................... 32.400 15.561
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HORTALIDAD DEL «ES DE NOYIEHBRE DE 1903

Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica.

POH DISTRITOS (1)

DISTRITOS HabitfiiitieB« Defuncionós»

Centro..................................... 55.689 81
Hospicio................................. 56.985 85
Chamberí .............................. 64.522 134
Buenavista.............................. 61.103 120
Congreso................................. 58.569 ' 123
Hospital.................................. 62.807 173
Inclusa (2).................; ............ 56.746 154
Latina..................................... 64.306 139
Palacio.................................... 58.953 97
Universidad............................ 55.909 138

T otal.............. , 595.586 1,244

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un alio.............................................
De uno á cuatro años............................... ....
De cinco A diez y  nueve id............................
De veinte íi treinta y nueve id........................
De cuarenta á cincuenta y  nueve id...............
De sesenta años en adelante............................
Sin clasificación..............................................

T o t a l ............................. ...........  l.iMd

Se segregan Jas defunciones de transeúntes y por . 
causas externas.................................................' 65

T o t a l ......................... ..................... l . l T ‘1

En igual mes de 1908 (totalidad), 1.14í); diferencia en 1909 
(totalidad), JOl en más; pi'oporción por 1,000 (deduciendo 
transeúntes y Cíittsos exteriins), 1'980; término medio dia­
rio (totalidad), 40‘ 15. '

PRINCIPALES Ca u sa s  d e  d e f u n c ió n

observaciones

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; tifus exantemá­

tico, 11; viruela, 96; sarampión, 2; escarlatina, 1; coquelu­
che, 9; difteria y crup, 19; grippe, 10; otras enfermedades 
epidémicas, 6; tuberculosis pulmonar, 126; tuberculosis de 
las meninges, 6; otias tuberculosis, 19; siñiis, 9; cáncer y 
oti'os tumores malignos, 54; meningitis simple, 76; conges­
tión, lieinorragia, reblandecimiento cerebro!, 66; eiiferine- 
dades orgánicas del corazón, 85; bronquitisaguda, 65; bron­
quitis crónica, 45; pneumonía y bronco-pneumonía. IH ; 
otras enfeiinedades del aparato respiratorio, 3; afecciones 
del estómago (menos cáncer), 6¡ diarrea, en menores de dos 
años, 51; diarrea y entei itis, de dos años en adelante, 31; 
hernias, obstrucciones-intestinales, 10; cirrosis del híga­
do, 17; nefritis y mal de Bi iglit, 31; otras enfermedades'’de 
los riñones, de la vejiga y de sus anexos, 5; tumores no 
cancelosos y otras enfermedades de los órganos genitales 
de la mujer, l: septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y fle­
bitis puerperal, 5; otros accidentes puerperales, 1; debili­
dad congènita y vicios de confonnaeión, 25; debilidad se­
nil, 25; suicidios, 2; muertes violentas, 11; otras enfermeda­
des, 190; enfermedades desconocidas ó mal 'definidas 11 
Tota!, 1.244,

.Las [Ipfunoionps.en]iq,íiitalBs 90 cUsiflcím en el distrito da iirooe-
ddxioin <iel laJlocido. .........

f3) Do lea dctiinoiones do esto d istrito corresponden al ostatleo i- 
m iento de su nombre, iíd. '

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por grippe, cáncer y otros tumores malignos, conges­
tión, liemorragía y reblandec.imienio cerebrol, enfermedades 
orgánicas del corazón y enfermedades del aparato respira­
torio.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores y obras facilitadas durante el mes 
de Noviembre pióximo pasado.

lnÆ A T  E I Ì I A  S

Artes é industrias............ ..
Ciencias exacta?.............. ..
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia...............................
Literatura........................
Kevistas y periódicos...........

Total.

NUMBRO 
\f. lector««!!,

3.30

Libros y folletos recibidos durante el mes de Noviembre 
próximo pasado.

De la Imprenta municipal:
«Reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos de 

Madrid», aprobado en 9 de Septiembre de 1905. — Ma­
drid, 1909.

Ayuntamiento' de Madrid. «Resumen de los trabajos i'fia- 
Hzados por las dependencias municipales en el año 1908», 
formado por el Secretario de la Exeina, Corporación, Don 
Francisco Rii:ino.— Madrid, 1909.

Ayuntamiento de Madrid. «Bando del Excmo.'Sr A l­
calde Presidente, sobre rectificación del padrón general de 
habitantes en el mes de Diciembre del año de 1909»,—Ma­
drid, 1909.

De la Biblioteca do Guayaquil (Ecuador):
«Indice de un ensayo de la legislación ecuatoriana», por 

A. B, Serrano.—Guayaquil, 1899.
«Gufiyaquil-Artístico», Revista quincenal de letras, cien­

cias, artes y variedades. (De 15 de Junio de 1901 al 30 de 
Abril de 1902). —Guayaquil, 1901 y 1902,

«Patria». Revista semana! ilustrada de Guayaquil. (De 
l.° de Mayo al 7 de Agosto de 1901).—Guayaquil, 1909.
- «Colección de leyes, decretos, acuerdos, ordenanzas, re­
soluciones, etc.», concernientes á la Municipalidad y  corres­
pondientes al año 1907.—Guayaquil, 1908.

«Informe del Presidente del Consejo cantonal de Gua­
yaquil», correspondiente al año 1908.— Guayaquil, 1908.

«Reseña de ios acontecimientos políticos y militares de 
la provincia de Guayaquil», desde 1813 basta 1824 inclu­
sive, poi' el general Viliamil.—Quito, 1909.

«Controvei'sia histórica sobre la iniciativa de la inde­
pendencia ainerieana». Rectihcación de un alegato por Ca­
milo Derti'uge.—Guayaquil, 1909.

«Apuntes» respecto del Cantón Vinces.—Quito, 1908.
«Catecismo de Agricultura», por Luis A. Martínez.— 

Quito, 1905.
«Colección de artículos», por D, F. J. Faiquez y Am- 

puero.—Guayaquil, 1903.
«Monografía de Guayaquil», escrita por D. Andrés Ba­

léate.—Guayaquil, 1887,
Adquisición: .
«La Libertad Religiosa», por D, Juan del Nido y  Sega- 

lerva.—Madrid, 1906.
«Enciclopedia Universal ilustrada europeo americana». 

Tomo V I.—Barcelona, 1909. . . . .

n.
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos Yeriflcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS

cn&DiTos
p re Iti paeitM

ÍNÜS830S VORMAUZADOS

Sttlt el A
de Diciembre 1909.

riierii

Del 5 il ti 
ds Didembre 190?*

Total haiti 
11 DicUmbra 1?0?.

PRIBTlI

1. ° Contribuciones y recargos..................................
2. “ Venta de terrenos. ..... ................... ......................
3. " Subvención del Ayuntamiento..............................
4. ® Resultas........................................... .................

4.110.062'27
37.12475
4.414‘JO

2.í92.56t‘ 18

20.643‘%

2.508.142'55 
10.55872 
4.17374 

2.202.552'88 
21.053*80 
22.704'i 5

690.393*07
»
>
%
»
>

3.198.535*62 
10.558*72 
4.173*74 

2.202.552*88 
21.053*80 
22.704* 15

5. “ Imprevistos y eventuales.....................................
6. * Reintegros............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
6.373.806‘5ó 

1 50
4.769.185*84 

13.043'50
690.393*07

a
5.4.59.578*91

13.043*50

Toia l de ingreeoe JormalcMadoe........................... 1 6.373.856'5Ó 4.782.229*34 690.393*07 5.472.622*4)

PAGOS

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
• utoritada*. Basta aJ 4 Del 5 el 11 Total de htiU

—
da Diisieaibre 1!>Ú9, de Dieieinbre 1909. H Diciembre 1909.

EBlttAl fiiBTia »iiBfat

1.“ Gastos del Ayuntamiento.............................................. 232.264 '214.491*47 214.491*47
2." Policía de seguridad...................................................... 165.502 153.940*71 > 1.53.940*71
3.̂  Policía urbana............................................................... 378.573*55 248.857*37 2.633*74 251.491*11
4,“ Obras públicas............................................................... 2.327.354*01 1.847 860*23 26.423*24 1.874.283-47
5.“ Cargas*........................................................................... 1.266.798*35 631.137*79 40.540*84 671.678*63
6.” Imprevistos...................................... ■ ........................... 20.428*25 10.000 4.999*96 14.999*96

4.390.920*16 3.106.287*57 74.597*78 3.180.8a5*a5
Pagos por devoluciones de ingresos............................. > 10.490*45 10.4̂ 0*45

Tota l de pagoa /orm alisados................................ 4,390.920*10 3.116.778*02 74.597*78 3.191.375*80

BALANCE

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto
del En sanche, hasta fin del mes de Noviem bre de 190 9.

Primera parte,—Ingresos,

. i í :b b e KC A B B E , SALDOS

CAPITULOS
cilillti FlIitrDtSI»

tlTtliDCItlIi
verl-

needas.

TOTAL

Pcaatai.

líIlliICKllS 
pendle atea 
ea 51 de DO 
ciambre de

1908.

ítClDIlClili
obtenida.

TOTAL

i ’eaetai.

Dintiit ItltEDMEl

PARA 1909
rBttIlllfIS

de
1908.

BGBtsea
por

rea Litar.

mm
deiagresoi 
aobreles 
p rem pues­

tos,

1,*' ConbpibnoÌo&e» y recargos,... *, 3.900,000 818.002*27 6.JeA‘S0 4.134,557*07 * 2.603.112*55 2 608.142*65 1.616.414*62
a." Venta de terrenos.... . », «6,000 2.121'75 * 37,1̂1*75 10,66a!72 10.65Ŝ7¿ 23,000 1,483'97
3.‘ Subvención del AyunteTRÍento*. A.AU‘10 » a » 4.1T9'74 UTtí'TA BGQ'W 6:g‘6i
i.*> Hosnltase e, ».....»...... »............ 750,286*07 i.my72'9i 1.996‘65 2.107.557*23 • 2,202.6̂ *88 9.2iÜ.65’2'Sö f 1.995*65
6.' IID;previsto» y eventuales.......... > > > > • 21 053'80 21.053'60 • 21.0̂ *80
6.“ He íntegros............................ ÍM.OOO O4B'90 i 20.61.5*06 » 2d.70d'lEi 82*66 2.112.'36

1.1«).709'07 2.Ŝ ,103'ßß 10.400*46 0.381.297*41 • 4.768.186*81 1.769.136*84 1.614 800*13 ‘20,683*01
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Segunda parte.—Pagos.

Sltne AtBEBDtB

c a p í t u l o s
t tin ES 199 [ífinito! NtOS

Eijecutidos.

T O TA L
tnfitirts PBíjrpEtEtt! ifiieim

BEimmt! 

ve ri liúdos

T O TA L BgSTi
l̂eodionteB 

tin If J doni- 
cítimbrodfi 

IQÚíf.

transferi­
dos.

P o e t a B .
PARA 1909

PEQCEDBlfTCG
de

m s .

por
transferen*

cias.
F e s e l t ís ,

deLoródito pre­
supuesto.

1*” Qa.s¿ofl det Ayunta­
................ > > 19S,898‘]5 106 308*15 232.100 le i t 342*20 233.003*20 36,703 05

Polio ia do NCfmridad. ß • Itó 732‘iü 143,732*42 165.663*66 i 1 » 165.üî '¿*(JC 21.;i33‘2i
.0*'̂ PoJicía ’UPbaniL y ru­

ra l......... ............... * • 241.402*07 244.452 ̂ (>7 36i,013‘67 24.6-'i9*a'j > 378,573* Ai 134 120*33
4.« Obra» jiúb iicafl»... » r?o * 1.83i.itìl‘75 1.8114.531̂ 75 2,635.720*f>7 216.402*36 » 1.120*82 2.90Sa*U*l5 1.003,802'40
Ö, ■ CargUN.» .. .  * .......*... i t díi7.76ü‘3a 527.732*30 1,276.797'50 40,000*̂ 7 • ^ *4 3 1.317.37881 669.6í6‘44

ImpreviBtofi. > t lOOOO 10,000 20.42S'25 > > 10.000 ■ 30.42S‘2rj 20,428̂ 25

60 > 3.057,297‘Ua 3.0B7.3i7‘3S 4.731.720'06 331.217*00 • 13.043*50 B.028.ít80'{i4 1.9U*64-¿*2ü

Tereera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos

DEBE

Í'iííflíaá.

BLABE3

Fegetaf!,

S  A A X . D O  S

DEUDOItES

Pesetas,

ACBEEDOBES

Í*2»í/íl».

Ingrsaoa. .
1 Beftlízadoe........................................... . * 4.769.185*84 • •

10.490'45 > > *
\ Líq^uidoa,.,, » ........ > > > 4.7(S,Ci05‘3e

P «eon ........
' [ E jecutadoa,........ 3.057,297'3S » * »

> 13,01S'50 •
t liqnidÓB..................................................... > • 3.044.253*33 •

AÍJMBtencín en Tesoreria .,........................................................... 1.714.441*51 » 1.714.441*51

4.732.229*31 4.78i í 29'31 4.758.605*30 4,758.695*30

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriñoadas por cuenta del presupuesto del Interior,
hasta fin del mes de Noviembre de 1909.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

D E E D 13: A B  B E , SALDOS

tBÍtlTIl! FBEECPreSKi
BGÜLUKIAES 

ve ri­
ses das.

TOTAL

Pesetas,

BfiPltBiCRt! 

ob te n i da.

TOTAL

Peaetat.

SfilEtBES JCBEtttBIl

-PARA-1909
PlStEDEATB!

de
líos.

por
realixa r.

m m
de

sobre 
loe presa- 
pneatoa.

1,^ Propioe........ ........................................... 24.022*95 0.70O'Q2 30.812‘97 29.023'48 29.623*4S 1.189'49 >
2.“ Montea..,.......................... .................. 7 400 1L*0*30 3 7.500*30 4 S06‘61 4,806*01 2.1® 4'19 >
B,® ImpueatoB............... ..................... 5.338,781*06 l93.3o2‘94 67,490*18 5.599,624*63 4.511.250'40 4.5L1.25ü*ÍO 1.09.3.610'74 5.236*40
4,® Beneñcencía..... . ....... . 94.250 97 2.286*42 1.057‘39 97,;194'73 70.075*97 76.975*97 20.618'ei •
B,® Inatruooíón púLlíoa.,............ > »
6,® Corrección pública............. ............. ....... 2(S'Ö0 50'90 > 254*50 254*50 251‘50 > >
7.® ExtraordinariOB,....................................... 1,467.857*40 6.500*60 44.333* 01 1.518.690*61 331.744'-21 a31.714"2I 1.221.797'Ül 31.814'61S.® Kesultaa.,, .................... ............, * 1 002,590*37 > 1.102.690'87 l,0O2,5!!Ü'e7 1,002.690*87 ' *
-9v® Racuraoa legales para cnbrir el déiloit. 21,635.514'42 187. Oí 9'71 2aiii'i2 21.900.638-55 19.680.50O‘33 L9,686,590'3S 2,211,048*29 »
LO,® lieíntegroa ............................. . Ít8.839'̂ 2 10.666*33 > 109.500*15 94.530*35 94,530*35 14s97r>'60 *

28.716.870*72 1.400,351*59 140,997'00 30.267.210*91 25,7Be,366‘72 25.738.366*72 4.663.034*96 40.031‘0

Segunda parte,—Pagos.

CAPÍTULOS

D E B E H -A -B E B , SilEt EIBEMB

fiBÍfitlCS
transfert-

dos,

nm
ejecutados.

TOTAL

Peaetaa,

CBfimm FBESrFPlEItE imam
por

(ransfcrec-
eias*

1EIETI9B0E 
ven lisa des

TOTAL

reaetfij.

REm
del erfiíditepre- 

su puesto.PARA 1909
PBtCEDEATEE

de
1*208. ■

1 ,® G-astoa dol Ayuntamiento,.,., • 1.503.406*22 1,503.400*22 - 1.708,153*25 14.293*75 9.033*51 3,821.485*51 318,079*8*2y.® Policía de i:(i3gurídad......... ... » 1.325.430*86 1.325,480*80 1,097,314*70 21 Orri'48 i 3,357*67 í,721.724 *85 309.293*092.® Policía urbana y rural........... ■ 3,872-195*05 3,872.195*05 4,579.290*01 368.241*65 3.9.¿7*08 4.951.450'14 1.078 9.>l'494.® Inetmcción pública,,,,,..,..... 13.519'10 673.860*99 087 38C"O9 1.208.4*20 ' 28,2̂2*9̂ 13..519‘lÜ 4,770*36 J.8l4,976'i4 6>7.ní#6*35B,® Senoñceucia........ . 60.000 1 .*479.482*07 1.421.482‘67 1.791.707‘67 38.769*21 • 2.476*48 1,832.953*6) 403.470*1)96.® Obras públicas. > *2.601.021'55 y.tìtii, 62A*r>,5 3.4Ctt.542‘íi4 107.151‘83 62.000 8.680*68 3,581.1175̂55 ■ BT97751 " ■7.® Corrección pública., ...... . > 376.314*26 376.314‘26 404.510*07 15,203'9̂ > > 419.804*00 43,489*708.® M ontee__ • » • • , > >
9 " Oargna, ............... .........., * 10.639.175*88 I0.6ÍÍ9,175*83 11,516.054'49 134,310*45 p 8.837*93 n,659,832 *87 l.CP2o’,6r>7'0410,“ Obras de nueva oonstrueoióu , 233.877*60 1,484.997*28 1.753 874*88 2.126,500 3í̂ . 019*05 2ij0,877*60 , 2.721.800‘05 9ti8 031*7711,® Imprevistos...................... > 80.350-73 S0,350'7B 125.717*59 > ■* :25.747‘5;i 45.306*8612.* Besultas,.......... . » -* ' ■ • • > ** * * »

332,399*70 23.997,139'04 ‘24'320,535*74 28.710,870=72 1,063,890*80 382 306'70 86,089*54 30.154,247*34 6,821.711*00
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Tercera parte,—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

i

DEBE

Fetetaé^

HABEE

PeeetaÉ.

S - a - L D O S

DEUDORES

Petetaé,

ACREEDORES

Pestiat.

[ Béalizadoa»«....... ........................... . 35.708.366̂ 72 fr »
In^rttaoB. » « UO.90f|'0O t • »

1 Llqvidofl............................................. • • ■ 28,597,369*12
[ Ejecutados,.............. .......................... 23 697.139‘W T » b

Pairos,. ,. «. * 96.039'51 as.9ei,oiG‘B0 »
1 Líqnidoa............................................... > , A • N

Existencia tfn TñSorúTia ................................................. « «., 1. .̂319'62 > > •

25J74,Í56*26 25.771.IS6‘26 1,630.31G'62 3.6.397.309'] 3

Madrid 11 de Diciembre de 1909.—El Contador, Rafael Sal aya.

i  FaoFiEiuDES, mm i  mmm

A rb itr io  eobre ocnpaclAn de la  r ía  pública con va llas  
y  paútalos. '

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al cuarto trimestre del año actual, y en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
recaudadores, feclia 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1. “ La cobranza dará principio el día 14 del actual, ter­
minando el dia 8 de Enero próximo, A cuyo efecto el recau­
dador respectivo se presentará 4 hacer efectivo el importe 
de los recibos en el domidiio que conste en los mismos, tan 
sólo una vez.

2. *̂ Los interesados que 4 pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisteclio sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podr4n verificarlo sin recar­
go alguno, durante los dias del 9 al 14 de dicho mes de Ene­
ro, 4 cuyo efecto deber4n recogerlos recibos en el domicilio 
de los recaudadores, en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo, se procederá contra los deudores por la vía de 
apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y si­
guientes de la Instrución antes mencionada.

Domicilio de los ? cca'itriíiíÍ0í’es.
Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista.—Recauda­

dor, D, Vicente Francos Pérez, calle del Espejo, 4, princi­
pal derecha.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina.— 
Recaudador, D. Alfonso González Belandres, calle de Ca­
rranza, 22, segundo. ■

Distritos de la Inclusa, Hospital y Congreso.—Recau­
dador, D. Justo Morayta Serrano, calle de la Alameda, 16, 
prineipal,

Madrid 10 de Diciembre de 1909.—El Administrador, 
R. Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
OASCO Y  K.AOIO

Itesumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 26 
de Noviembre al 2 de Diciembre, ambos Í7tclusive, según 
esíttrfo fecha 6 del actual, remitido por el arriendo en 
cumplimiento de la condición 29 del coíiÍí 'íiÍo .

Pesetas.

Sección I.*̂ — Derechos de Consumos y i'ecar- 
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 368.807'83 

Sección 2.*—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................. 37.661‘21

T otal......................... . ■. 406.469‘04

/¿ecdKíiatío por la Adìninistracióìi -municipal.

KXYKATtR AOIO
Peseta»«

Fielato de la Florida. . .  ..............................  5‘70
Idem de Valencia..........................................  98*11

T o ta l ................................ 103*81

Recaudación obteiiida en las zonas eoiicei'tadas en los dias 
del 26 de Noviembre al 2 de Diciembre, según los datos 
qxie facilitan los represe^itmites de las mismas, eit cwm- 
plÍmie7ito de la base 8 ’̂  de los contratos celebrados, y 
partes remitidos por tos empleüdos municipales de ser­
vicio eíi los fielatos.

Pesetas»

Zona de Aragón.....................    854*89
Idem de Bilbao....... .................................... 2.693*92
Idem de la Castellana...................................   816*38
Idem de Segovia...........................................   773*96
Idem de Toledo.............................................  689*25

T o t a l ........................... : 5 , 8 2 8 * 4 0

Madrid 7 de Diciembre de 1909.—El Jefe de la In­
tervención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 3 al 9 de Dicii-mbre
de 1909.

A O K R A e ,
San Isidro, Cebada, Escuela de Veterinaria, Segovia,' 

San Andrés, San Pedro, paseo de la Virgen del Puerto, 
Bordadores, López de Hoyos, plaza del Matute, Salitre, 
Salón de! Prado, Felipe IV, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
agua, etc.

e m p e d r a d o s

Paseo de la Castellana (lado izquierdo), López de Hoyos, 
puerta de Atocha. Salvador, Cervantes, ronda de Vallecas. 
Mnratín, Alfonso XII, paseo del Piado, Fuencarral, Castilla, 
Conde Duque, Sandoval, Bravo Murillo, Duque de Rivas, 
Segovia, Embajadores, Cava Alta, Arganzuela, Peñón, 
plazas del Rastro y de la Cebada, Carnero, plaza de San 
Miguel, San Bernabé, carrera de San Isidro, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, agua, etc.
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CAMIKOa
Los camincfos ayudatirto eii las obras nuevas y  en e) 

aiT6g]o y limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS MUEVAS

Paseo del Prado (desde' la plaza de Castelar á la calle 
de Los Madrazo), Alberto Aguilera, glorieta de San Vicen­
te, verja de la Veterinaria, paseos de coches del Parque del 
Oeste y  de Ja Castellana (lado izquierdo), Taboriiillas, 
Segovia (trozo desde la ronda del mismo nombre al puente).

MÁQUINAS

De servicio: una, un día en la glorieta de San Vicente.

TALLERES

En el de carpintería: preparación de las mesas para 
los colegios electorales, construcción de rastros para la 
nieve, arreglo do carretillas y astilado de toda clase de 
lierrainientaa.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas, varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria y  reparación de cilindros compresores.

En el de pintura: placas indicadoras y en el Arehivo 
municipal.

En el de vidriero: arreglo do faroles y aceiteras para 
guardas, máquinas y  palenques.

Madrid 9 de Diciembre de 1909.—El Ingeniero encar­
gado, P. O., Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 3 al 9 de Viciemhre de 1909.

' in t e r io r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 81; licen­
cias expedidas, 34; in.staiicias registradas é informadas so­
licitando licencia para la apertura de calas, 24; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de li­
cencias, 9; asuntos tramitados, 53; listas de jornales, 9. 
Importe de los jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 17.755‘37 pesetas.

ENSANCHE .

Asuntos tramitados, 20; actas de recepción, 10; listas de 
jornales, 9; partes diarios de calas-abiertas, 7. Importo de 
las listas de jornales de la última semana, 14.61G‘50 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 25; (deuide salida, 21; expedientes 
de entrada, 44; ídem de salida, 51; comunicaciones de en­
trada 17; ídem de salida, 26; volantes de salida, J; oficios 
para recepción de materiales, 26; actas de ídem id., 21; 
anuncios de ídem id., 2.

Madrid 10 de Diciembre de 1909. — El Ingeniero Diree- 
tor, P. O,, Narciso Amigó.

E3STSA.:d t c í 3;9B

Obras ejecutadas y en curso de ejecrtción diirnvte la semana 
del 2 ál 8 de Díciemhre de 1909.

A C E R A S
Zona 1.“-—Consei'vación, revuelta del Hipódromo. 
Tapado de calas en varias calles do la zona.
Zona 2.*̂ —Conservación, Diego de León.
Zona 3,"—Conservación, paseo de las Delicias.

EMPicimAnos
Zona l."̂ —Obra nueva, Manuel Silvela y revuelta del 

Hipódromo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.” —Obra nueva, Diego de León.
Conservación, Jorge Juan y otras.
Tapado de calas en varias callos de la zona.
Zona —Conservación, Moratines y Labrador,

CAMINOS

Zona 1."—Conservación. ’
Tapado de calas en vaidas calles de la zona.
Zona 2 . Obra nueva, Núñez de Balboa y Diego de 

León.
Conservación, Fuente del Berro.
Zona-3.‘‘—Obra nueva, Méndez Alvaro y Tortosa.

. Conservación, en sus puntos.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picas y clavos; 
construcción y  arreglo de ruedas de carretillas; calzado 
de picos y piquetas, y varios trabajos en 1.a Veterinaria.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas y de cajones de guarda.

En el de vidriería: construcción de faroles.
. El de pintura: en la Veterinaria.

OBRAS ROE CONTRATA

Explanación del foso de Ensanche, desde el Hipódromo 
á los Cuatro Caminos.

Madrid 9 de Diciembre de 1909,—El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassalio.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejeciitadas y en cííj'SO de ejecución diírante los días 
del i.°  ai S de Diciembre de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Méndez Alvaro, carrera 
de San Isidro y  MendizAbal.

Reparación: Alcalá, San Bernardo, Duque de Alba, Ca­
lifornias, depósito de Tetuán y tercera Casa Consistorial.

Fuentes. —Nueva instalación: Asilo de la Paloma.
Reparación: San Bernardo, esquina á Noviciado; San 

Bernardo, esquina á Flor; Pacífico, Segovia y Virgen del 
Puerto.

Urinarios.—Nueva instalación: San Bernardo, esquina 
á Flor Baja, á Flor Alta (traslado).

Reparación: plaza de Santo Domingo, kiosco.
Bocas de riego.— Nueva instalación: Méndez Alvaro.
Reparación; Santa Engracia y Luis Vélez de Guevara.
Alc.antarillas,—Reparación: puente de la Abadía, plaza 

de Oriente, Argumosa, Bravo Álurillo, Parque del Oeste, 
Caracas y  Virgen del Puerto (hundimiento).

POR c o n t r a t a

Fontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de agua de 
la Alcubilla, desde la calle de Cariiícer hasta la Plaza de 
Toros de Tetuán.

Alcantarillas.—Nueva construcción: barrio de los Cua­
tro Caminos, Poiizano, entre Abascai y Santa Engracia, 
Francisco Ricci y pozo Mouras, y atarjea de desagüe en el 
matadero de las Ventas del Espíritu Santo.

MECÁNICA ■

Enchufes para las tubulares, torneado dé llaves dé paso 
y de piezas para la elevadora riel paseo del Rey, válvulas 
pai'a pozos negros y llaves pai'a las fuentes nuevas.

FUNDICIÓN ‘
Preparación de moldes y construcción de herramientas, 

_ c a n t e r ía

Colocación de batientes en la plaza del Dos de Mayo, 
kiosco de ia cuesta do Santo Domingo, colocación de un 
caño en el segundo vivero, tupas de buzón y traslado de 
nii urinario en la calle de San Bernardo.

PINTURA

Fuentes de! Hipódromo y de los distritos de Bueimvista, 
Latina y Palacio, urinarios de San Marcial y pasadizo de 
San Ginés, y puertas y ventanas .en la elevadora de la Pios- 
pet'idad.



VIDRIERÍA

Kiosco de la cuesta de Santo Domingo, fuentes de las 
calles de Alberto Aguilera, Princesa y  Galileo, y arreglo de 
faroles en el taller. .

CERRAJERÍA

Colocación de caños de fuente en Puerta Cerrada y  en 
el segundo Vivero, recorrido de fuentes, colocación de lla­
ve de paso en la fuente de la calle de Pelayo, y armado de 
urinario en el taller.

C A R PIN TE R ÍA

Acodalando en la calle dé Francisco Eicci, kiosco de la 
cuesta de Santo Domingo, elevadora de la Pi'osperidad, 
arreglo del cajón del guarda de la calle de Bravo Murillo, 
construcción de puertas y ventanas para la prestación per­
sonal, y  preparación do astiles en el taller.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1,912,
Idem limpias, 1.817,
Objetos extraídos, 9,
Servicios especiales privados, 2.
Reconocimientos de atarjeas, 18.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEtíROS

, Pozos Bolieitados, 84.
Idem extraídos, 84.
Metros cúbicos extraidos, 792.
Importe, 749‘60 pesetas.
Licencias expedidas, 6.
Importe, 120 pesetas, -
Madrid 9 de Diciembre de 1909.—El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Rdación de íos trabajos verificados en este ramo diírunte la 
semana del 28 de Noviembre al 4 de Diciembre de 190.9.

PARtlUK  nic MADRID .

Zonas 1.'', 2,*̂ , y 4.̂ —Limpieza de paseos, alcorques 
y  regueras.—Recogida de la hoja.

Sección volante,—Cava de macizos.-Recolección de 
semillas.—Cribado de mantillo.—Conservación de los jar­
dines de las escuelas de Aguirre, plaza de la Independen­
cia y cementerio de Nuestra Señora de la Alniudeiia.—Vi­
gilancia en la EHpa,

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Confección de mantillos y de zar­
zos.—Laboreo de cuadros.—Arranque de plantas de dalia. 
Riego, limpieza y conservación de plantas.—Calefacción y 
vigilancia.

Segadores —Confección de escobas,—Limpieza de se­
milla de acacia.

Obras y  talleres.—Construcción y pintado de bancos,— 
Pintado de la casilla del guarda del Paeilico,—±\rregio de 
la verja del jardín de la plaza de Isabel 11.—Aguzado de 
zepapicos y herramientas de cantero—-Arreglo de carreti­
llas, mangas de riego, regaderas y de la caseta de herra­
mienta.—Colocación de un banco de dos caras en la calle 
de Santa Engracia,--Construcción de un zócalo de piedra 
para la verja de la plaza del Progreso.—Limpieza de las 
arquetas de la toma de aguas del Canalillo.

Rodadores.—Volteo de basuras, —Ci'ibado de mantillo
Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Recolección de semillas por los paseos,— 
Volteo de basuras.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia do los 
mismos.—Plantación de Arboles en los paseos.—Recorrido 
de calas.—Limpieza y conservación del jardín de San Ber- 
nardjno.

Puente de Toledo.—Limpieza de paseos.—Recolección 
de planta de acacia.—Allanado de cuadros,—-Vigilancia.

Secciones 1.“̂ , 2.'', 3.*̂ , 4.*̂ , 5.® y 6.“—Limpieza y olivado 
de planta.—Apertura de hoyos para la plantación en varios 
paseos de la población.—Enarenado de paseos,--Vigilancia.

Sección volante.—Plantación de árboles en varios pa­
seos.—Vigilancia.

Viveros.—Arranque, limpieza y depósito de planta.— 
Allanado de cuadros.—Eocogida de la hoja.—Extracción 
de basaras.—Vigilancia en los Viverosy Moneloa.

Dehesa de Amaniel,—Limpieza de pinos.—Estaquillado 
de plantas,—Vigilancia,

Parque del Oeste. — Picado y cava de tierras.—Regula- 
rización de paseos y  praderas.—Picado de basuras.—Cri­
bado de mantillo,—Construcción de rías.—Limpieza en los 
Viveros de la Florida.—Transporte de tierras con volque­
tes y vagonetas.—Vigilancia.

Sección eventual de jardinería,— Apertura de hoyos 
para la plantación.- Arreglo de paseos en el Canal.—Vi­
gilancia.

Sección eventual de obras de reforma.—Apertura de 
hoyos y  plantación en la cuesta de la Vega,—Vigilancia, 

Guardería.—Su servicio.
Madrid 9 de Diciembre de 1909.—El Ingeniero Direc­

tor, 0. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de obreros Bomberos 
en la semana.

Obras en ejecución: edificio de la Veterinaria y  alame­
da de la Vii'gen de! Puerto, obras de albañilería y  carpin­
eria; Monte Esquínza, demolición; Alcaldía del distrito del 
Congreso, reforma de escalera; mercado de los Mosteases, 
quitar toldos y cortinas; Archivo municipal, colocación de 
vitrinas; Méndez Alvaro armadurá de castillejo.

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria, argan- 
zuela, Monte Esquínza y Almacén general.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  obras.
Madrid 10 de Diciembre de 1909.—El Arquitecto deca- 
Pedro Domínguez Ayerdi.no

Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR ,

Expedientes informados, 22. .
Reconocimientos, 17.
Madrid 10 de Diciembre de 1909.—El Arquitecto de la 

sección, Eugenio Jiménez Cerera.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de revoco: Marqués de Valdeiglesias, 4 y  Pe- 
layo, 48.

Licencias para obras de reforma: Hortaleza, 108; Bárba­
ra de Braganza, 10 y San Vicente, 6.

Informes de alineación; Larra, 6.
Tira de cuerdas; Larra, fl; Libertad, 16; San Marcos, 35 

y Augusto Figueroa, 15.
Asuntos varios; Santa Brigida (Facultad de Farmacia), 

completar documentos. .
lieconoeiniientoa, 8.
Volantes y B. L. M., 12.
Madrid 10 de Diciembre de 1909.—El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 18,
Reconocimientos, 13.
Madrid 10 de Diciembre de 1909.—El Arquitecto de la 

socción, Pablo Aranda.

QUINTA BEOOIÓN

Expedientes despachados, 53,
Reconocimientos practicados, 49.
Madrid 9 do Diciembre de 1909,—Eh Arquitecto do la 

sección, Alberto AlbiÜana,
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PRIMERA SEOOíÓK DEL 'ENSANÍRIE

Tira de cuerdas, I.
Expedientes despachados, 2B.
Reconocimientos, 25.
Madrid 0 do Diciembre do 1909.—E! Arquitecto de ia 

sección, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

ó'ficiiícío de iiomp7‘obnc,ióii del gae dei idumbrado piíbUro 
diii'«7tíe los dím del 2 ai 8 de Diciembi'e de 1909.

Número de experimentos practicados.................. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 93'.!J2 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 97‘06
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros...................! ...............  95‘31
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos do aceite), máxima, litros...............  21‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...............  23‘ 6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante loa experimentos, máxima, milí­
metros.............................................................. 60

Oscilaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  50
El papel impregnado de acetato de piorno nb ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlfurado.

Madrid 8 de Diciembre de 1909, — ELJefe del servicio, 
J. García Tejero,

Hnjfte iiaíití‘«/ÉS ocurridas en el ahimhrndo público dn- 
Tante loe días del 2 al S de Diciembre de 1909, 

Distrito del Centro, 101 horas y 45 minutos; Hospicio, 261 
horas y 15 minutos; Chainberi, 808 horas y 25 minutos; 
Buenavista, 847 horas y 20 minutos; Congreso, 115 horas; 
Hospital, 134 horas y 50 minutos; Inclusa, 62 horas y 15 
minutos; Latina, 295 horas y 10 minutos; Palacio, 263 ho­
ras y 25 minutos; Universidad, 178 horas y 55 minutos. To­
tal, 3.068 horas y ^0 minutos.

El alumbrado público por gas de loa diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y  5 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y  20 minutos de la maúana, durante los citados 
días.
Sei vicioe prestados por el Cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 2 al S de Diciembre de 1909. ■
Incendios.—Día 4, Plaza Mayoi-, 3; se recibió el aviso á 

las cinco y treinta y cinco minutos, y se terminó á las cinco 
y cincuenta y cinco minutos; consistió en quemarse una al­
fombra, ,

 ̂ Diâ  5, Imperial, 12; se recibió el aviso á las catorce y 
diez minutos, y se terminó á las catorce y treinta y cinco 
minutos; consistió en incendiarse un estante.

Día 6, Luis Cabrera, 6; se recibió el avisó á las cuatro y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las siete y treinta 
minutos; consistió en quemarse dos habitaciones y  un trozo 
de armadura y muebles.

Día 8, ceiTO de! Cuervo; se recibió el aviso á las once y 
treinta minutos, y se terminó á las doce y  veinte minutos; 
consistió en unos pares de armadura de cliimenea.

Servicios extraordinarios, — Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 2; ídem Id. por los Jefes de zona, 7; Idem id. 
por los capataces, 14. Total, 23,

Madrid 9 de Diciembre de 1909.—El Jefe de zona, 
M. Alvarez Naya.

Inspección general de carruajes y Danvías.
 ̂ Denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 30; ofi­

cios dirigidos á la eUnión de Cocheros», 1; altas y bajas de 
cocheros, iO; volantes de citación, 8.
OenU7icias y servicios prestados por elCuerpo da Guardias 

municipales en las dias del 2 al 8 de Diciembre de 1909. 
Dennncias.—Distrito del Centro, 49; Hospicio, 43; Cham­

berí, 19; Buenavista, 56: Congreso, 39; Hospital, 42; In­
clusa, 18; Latina, 39; Palacio, 37; Universidad, 36. To­
tal, 378.

Servicios.-Distrito del Centro, 20; Hospicio, 9; Cliam- 
berí, 6, Buenavista, 19; Congreso, 16; Hospital, 6; Inclu­
sa, 6; Latina, 4; Palacio, 11; Universidad, 18. Total, 105, 

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista y  Latina, euatro vacas.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

En los días det 2 al 8 de Diciembre de 1909, no se ha ce­
lebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, 
Inclusa, Palacio y Universidad.

De las demás no se ha recibido datos.

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O O O J i Ü O

»«crvicioR iii-efütndoR en Iti seinitna del al 8 de l>icicint>i-e de lüOl».

EAClIl/rATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Bnfermos asistidos á domicilio..
ideili en consulta general.........
Operaciones en la vista............
Idem en ¡a garganta, nariz y

y oído....................................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...............
Vacunaciones...... ....................
Revacunaciones........................
Partos y abortos asistidos........
Reconocimiento de enajenados,.
Idem de cadáveres...................
Asistencia á incendios..............

T o t a l ........................

DISTRITOS

ClDllt. Doiplelo. BoeDitiiili. fiDüreiio. Sotpilil. IuíIdsi Liüto. Pálido. CiilKrílíiil. TOTA L

4 10 22 130 7 21 16 30 20 15 2955 21 21 24 3 20 24 97 22 31 268» to » 39 y y y » y 49
> » > > > y y > y > y

104 57 90 62 62 94 84 131 31 98 8137 5 > 5 » y > y y 5 22>
1

» » « 1 4 10 y È y 29I » ) % 1 3 2 y 4 13i
l

» » ■ » > » » » I 2» > » » it 1 > y I 3> * > » > y » y » 1 1

123 104 133 230 118 141 137 280 73 155 1.494
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ADMINISTRATIVOS

Leche de

Víveres,.

Carbóe.

Ropas,

M M HIflI-iaDS «fKPlIHI» -
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(ttlrt. ilgspld.g. hiibtrí. Sa«Dii¡Eli. CtBiirtaii iiospllil. liitkt, Lilljta, Falidi. Djliinldií. TOTAL

10 31 159 33 11 293 316 147 78 60 1.138
elas........................ . .. ■ ' > > J » > > 9 1 > 9
ortopédicos................ ,1 » 5 1 9 . 2: , 9 ■ 4 > > 13
; Burras.....................

Cabras.....................
> • > 9 . ■ 9 »- 9 > 9 > 1
» > * * 9 1: 9 9 > 9 I

( Vacas................ . ,, '2 > 10 4 8 3 O 4 249 » 282
s de lactaiiciaT......., ■ > 6 6 6 8 15 18 10 9 6 75

■ 28 11 31 2! 41 100 34 19 ■ 5 too 390
l Carne.................... .. 28 11 31 21 41 lÜO 34 19 ' 5 > 290
t Tocino....................
I Bonos especiales (le

. 28 11 . 31 21 41 100 34 19. 5 » 290

í comestibles......... i » » » 9 9 9 9 » 9 A
Garbanzos.............. 28 n 31 21 41 lÜO 34 10 5 9 2«0

28 11 31 21 41 100 34 ■ 19 ■ '5 9 290
. Mantas.................... » » t- 9 9 * 9 » ' 9 9 >
j Mantones............. ... * 9 > 9 9 ■ 9 9
1 Cimlecos de Bayona. » > • > * » >
\ Camisetas............... > * 1 > 9 9 ' >

} Toquillas......... » » « » 9 9 * • 9 > 9
1 Sábanas.................. > » > 9 » ' 9 9 > 9
f Camisas.,. .......... > ■ > 9 > > 9 9 9
I Envolturas...... ¿. .. I t 9 9 9 '9 9-
' Jergones................. i > 9 » 9 9 .. 9 . 9 9

Totai.............. “ 153 92 sao 14̂1 ' 232 814 506 250 ' 352 166 3.CS9

ABASTOS

AlHmCADO P BLIOO DE OANADOH 

üaredttMi mc.tMidada» })or estancian (ie ganado y expadinión de gula».

■ ' CLASES DR OANADO JHl'OltTíí

pnsBTii

PERÍODOS

\ ÍJ*iÜ
Étaslmii

idftm.
4,11*10 lilíit.

Cah&Ilar. 
A Ü*I5

billar 
Á Q’l.'j pttu.

A.aoaL«
A ü*107>íaí!

CAHKÜS
A

Priiebas'dfi 
tire irraatre A 2

GULAS 
A 1*50 ptat

Dja I,® de Diciembre de 1909.,... 101 3 9 9 9 9 9 > 15'4ñ
Dla2...,-.................................. 86 3 42 : .107 83 . 9 1 4 54‘10
Día 3...................................... : 50 3 9 9 9 > 9 9 7'80
Día4.......... ......... ......... ......... _̂____ 9 9 9 9 t 9 9 9‘35
Día 5........................................ > > 9 9 » 9 9 > >
DIa,6.........  ....................... . 48 * 9 _ > > » 7'20
Día 7...................... ... ' ■ o9 " 9 9 9 > 9 10'35

Total..................... 415 11 42 107 83 9 ^ t 4 104‘25

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

/lecaudación por dererJio» de degüello, precAo del ganado, etc,, en la semana del al 7 de Diciembre de 1.̂ 09, y
su comparación r.on igual periodo del a!\o aáleriar.

i1

B « I H l  U E tO L L á D l t  El« L i  t N E á N i  

•rN lEHiL EMÍODit nal, lÜO íNVRÍMB

 ̂ múi,, , .  
; - R d m ci io i.

l l t t l l  » E ^ O L L i E i J  EH VL i f fO  
T i ( I  OO MMEiC tÓ n

L009..,

Di/írflnflid* r. E£n infti * .........
Kn m«non,

j E t E S B S in g r e s o :̂

Varan. Tiatrn. Lanarei. Lerhal«! Cflrda. . V K íl. Terneras, : LauErfls. . Cerda, Pileta*,

1 1.405 1,095 2 3.378 317.010'7 1¿Í>9S - ^ .8 U ‘4 19 B14.BS6 17,S43‘ I0
¡ dó4 1.72Ü i 3.4Ü7 Bi'J.iST'd; 17.640*0 ai,B4l‘4 ■ aa 347.005 17,458‘80

1 0 ■  ̂ 210 • * i.oaa's; 9 1,273 • > »
i > 55 * 2 M * ' 4,6i7‘5 * . g 2.479 115'70

íé 680 18.6HS 293.71a OOi ni .803 M,esi.617 e8a.096‘B 3 747.8^1'8 B.lí^lB 6.196,897 690.916'70
76.083 18.797 972,.188 B.OC» SO 814 879 767‘ñ a.832.760‘2 35.314̂ 6 4 046,641 661. BOB'60

. 21.2-Ji * 11.789 . , » 1,149.796 29.410'10
8.408 ií54 p 4.016 * BS9,017'3 16 771 31.766'i 90.130'1 • •

Precio del ganado.~FÁ prccjo'dei kiiojiramo en la semana filé de i ‘39 A 1'63 pesetas el vacuno, de 1'25 A 1‘55 el lanar y 
de l ‘58 A l ‘G5 el deecrda.

Procedencia del pniimio,— Madrid, 250 vacas, 1)8 terneras, 7i8 lanares y  586 cerdos; Badajoz, 545 vacas, 101 terne­
ras-, -l-.-2-2G4frmtfes-y-3r.7i>0-oerdosí-Sal-ttíHaiieai SOO^acas, too terneras y  1,000 lanares; Coruña, 400 vacas.

Üeses inutilizadas ai qu$ma^erg.:~'y&C!is, 2, y cei-dos 7, . .

I ip i e n i
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PRECIO MEDIO EN PLAZA  

en los dias del 2 al 8 de Diciembre de 1909  ̂de los artículos 
que á continuación se expresa:

ARTÍCULOS ds li dettili 1. 

-Pelai»*.

HEEdADO
la

lot ROltSDHl. 

Peieíai.

BH PUIA 

Pelei»*.

CARNES T GRABAS

Vaca, k ilo .........,.................... 2‘10 1‘90 2
Carnero, ídem......................... 2 1‘70 1*85
Ternera, ídem........................ 3 2‘90 2‘65
Tocinoi ídem.......................... 1‘90 2 2‘20
Jamón, ídem..................... ' * • 3 3-75 4‘25
Lomó, Idem............................ 2‘63 . 2-76 2‘38
Manteca, ídem........................ » 2 Y

Chorizos, docena..................... » 3 Y

Cabritos, uno.......................... » 4‘75 Y

Corderos, ídem....................... » Y Y

AVES T CAZA

Gallinas, una.......................... 3‘63 3‘25 Y

Pichones, par.......................... 2‘50 Y >
Palominos, ídem..................... 2‘5ü 1‘28 Y

Perdices, ídem........................
Pájaros, docena................

> 2-65 Y

» Y Y

Chochas, par.......................... » 4'85 Y

Conejos, ídem......................... Y 2‘63 Y

Liebres, ídem, ...  ................ » 4‘75 Y

Avefrías, idem........................ Y Y Y

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo.......................... 1‘50 3-25 Y

Sardinas, ídem ................................................

Besugos, idem ..................................................

0-90 1-25 Y

1‘90 1-45 Y

Pajeles, ídem...................................................... 2 2‘13 Y

Calamares, ídem ........................................... 2‘ 25 2-33 Y

Salmonetes, ídem........................................ 2‘50 3-50 Y

Almejas, ídem ................................................... 1-20 1‘20 Y

Langostas, una.......................... ....  ■ ■ ■ - Y 8 Y

Congrio, kilo ...................................................... 2‘50 1-63 Y

Truchas ídem . ................... ...................... 5 Y Y

Salmón, ídem ...................................................... Y Y Y

Lenguados, ídem ......................................... 4 3‘50 Y

Pescndillas, idem .................................... 2'50 2-26 *

Lubinas, ídem.................................................. 2-50 2‘75 Y

Anguilas, ídem. , ........................................ Y Y Y

Angulas, ídem .................................................. Y Y Y

Bonito, ídem ....................................................... Y 1‘55 Y

Boquerones............................................................ a 0‘88 Y

Corvina, ídem ................................................... Y 1‘50 Y

Langostinos, ídem ............................. ... ... 2‘25 Y Y

Percebes, ídem ................................................ ■1‘75 Y Y

Mero, ídem............................. Y 2‘25 _ Y

Escabeche, ídem........................................... > 2‘50 Y

Dentones, ídem............................................... Y 1‘50 Y

Doradas, ídem.................................................. » Y Y

Anchoas, ídem ................................................. Y Y Y

Quisquillas, ídem ........................................ Y Y Y

LEGUMBRES, FRUTAS 
Y VERDURAS

Garbanzos, k ilo ........................................... Y Y 1*40
Judías, ídem ...................................................... Y Y 0-80
Arroz, ídem .......................................................... Y Y 0*75
Lentejas, ídem ................................................ Y Y 0*70
Patatas, ídem ................................................. Y Y 0-17
Tomates, ídem.................................................. 1‘20 1*20 Y

Limones, ciento............................................ 3‘75 Y Y

Naranjas, ídem ...............................................

Cidras, ídem.........................................................

Y Y Y

Y Y Y

Plátanos, caja .................................................. Y Y Y

Frutas, k ilo ........... ... .......................................... 0‘38 0‘38 Y

A R T ÍC U L O S

UBBdADO 
da li deMdi.

Peieia*.

XEEdAIlO
da

IM Hditeniai. 

Pelei»*.

BI PLIXI

Peiaía*.

Verduras, íd em ............................ 0-13 0-20 Y

Judías verdes, k ilo ..................... 0-38 Y Y

Melones, p a r ................................ Y Y Y

COMBUSTIBLES T LIQUIDOS

Carbón ve je ta l, k i lo ................... Y Y 0*19
Idem  m inera!, íd e m ................. '. Y Y 0 ‘08
Idem  de cok, íd e m ..................... Y Y 0 ‘09
Petró leo , litro ................................ Y Y 0-97
A ce ite , íd e m ... ' ......................... Y Y  ' 1*70
V ino , íd e m . .................................. Y Y 0*45

VARIOS

Huevos, c ien to............................ 9 13‘ 15 Y

Jabón, k i lo .................................... Y Y 1‘ 15
Pan, id em .................................... 0 ‘45 Y 0 ‘ 46

CEMENTERIOS
Dihumaciones desde el 2 al 8 de Diciem bre de 1909, y e:i 

igual período del quinquenio anterior.

GEHENIERIOS

. INHUMACIONES

I S O » lOON laoF moG 1S05 1904

Nuestra Señora de
299la Alm udena.... 296 275 223 342 316

San Justo.............. 18 11 12 16 7 14
San Lorenzo........ 15 12 10 24 19 21
Santa M aría......... 9 9 4 6 10 5
San Isidro............. 1 #)iJ 2 6 4 4
Civil...................... 2 2 1 1 1 3
Británico............. Y Y Y Y Y t

341 312 252 395 357 346

Fetos inhumados
en el de Nuestra 
Señora de la  AI­
m 11 d en a ............. 27 24 25 24 25 37

1

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín Hebdomadano de la oficina de Estadíetica de 
San Petersborgo, núm. 14,

Diccionario agrícola del Oran-Ducado de Hessen.
Boletín sanitario de Roma.— Junio, 1909.
Boletín mensual de Estadística de la ciudad de Breslán, 

Julio, Agosto, Septiembre.
Boletín mensual de Estadística municipal de la ciudad 

de Leopol (Austria), Octubre 1909.
*Pro Infancia» Boletín del Consejo superior de proteo- 

etón á la infancia y represión de la mendicidad, Noviembre.
Boletín de ventas del Monte de Piedad y Caja de ahorros 

de Madrid.—Primera quincena de Noviembre.
Boletín oficial de la Cámara de Comercio, Industria y  

y navegación de Madrid.— 30 de Noviembre.
Riqueza pecuaria.— Estadística de los años 19C7 y 1908. 

República de Cuba.— Habana, 1909,
Estadística general de Comercio exterior.— República 

de Cuba.— Habana, 1909.

imprenta Municipal.

J


